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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egente  
(Q. D . G .) y  A ugusta  R eal F am ilia  conti
núan en esta Corte sin  novedad en su  im por
tante salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á los recursos de alzada interpuestos por D. Matías de 
Matías Sánchez y D. Antonio Solís Quijada, el primero 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró con capacidad á los Concejales del Ayuntamiento 
de Galisteo D.  Santiago Bueno Blázquez y D. Juan 
Herrero González, y el segundo contra el que estimó 
también la capacidad respecto áD . Federico Bueno 
Villar; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 26 de 
Octubre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los recur
sos interpuestos por Matías de Matías Sánchez y An
tonio Solís Quijada, el primero contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Cáceres, que declaró con capa
cidad á los Concejales de Galisteo D. Santiago Bueno 
Blázquez y D. Juan Herrero González, y el segundo 
contra el en que estimó también lo mismo respecto á 
D. Federico Bueno Villar.

Resulta que se reclamó la incapacidad del primero 
por ser hermano carnal del Depositario interino del 
Pósito D. Andrés Bueno Blázquez, y la del último que 
era el Alcalde é hijo de éste.

Pidióse la de D. Juan Herrero, por estar compren
dido en la lista de las 75 familias pobres que disfrutan 
gratis los medicamentos, y la Corporación municipal 
estimó que no existía la incapacidad de los Concejales 
Bueno Villar y Bueno Blázquez, que se habían absteni
do de tomar parte en el nombramiento del Depositario 
del Pósito, así como lo han hecho al tratarse de su in
capacidad, y declaró ésta, en cuanto á Herrero, que 
consta que no se opuso á la lista de familias pobres, 
que se leyó en una sesión extraordinaria.

Reclamados los acuerdos para ante la Comisión 
provincial, ésta confirmó los relativos á la capacidad 
por no impedir que se tenga el parentesco con el Depo
sitario del Pósito, y revocó el que declaró incapaz á 
Herrero, pues éste no es pobre de solemnidad, y ade
más, según dice la Comisión, tiene solicitada su exclu
sión de la lista.

Es indudable, á juicio de la Sección, que las causas 
de incapacidad para poder ser Concejales, que estable
cen las leyes Municipal y Electoral, son personales, y 

/que no puede producirlas el parentesco con un emplea
do interino en el caso presente; pues que la única li
mitación que dicha ley consigna es la establecida en 
el art. 106 al prevenir que no pueda tomarse parte en 
los asuntos que se refieran á dichos parientes. No hay, 
3ues, incapacidad en cuanto á los Concejales Bueno 
filiar y Bueno Blázquez, y tampoco existe la de Juan 
lerrero González, puesto que el que se halle compren

dido en la lista de las familias á quienes se suminis
tran gratis las medicinas, constituirá un abuso contra 
el cual afirma, aunque no prueba, que ha reclamado; 
pero no le priva de la aptitud legal;

En consecuencia de lo expuesto,
La Sección opina que procede confirmar los acuer

dos de la Comisión provincial de Cáceres, en que decla
ró con capacidad legal para serlo á los Concejales de 
Galisteo Santiago Bueno Blázquez, Federico Bueno 
Villar y Juan Herrero González, y que se prevenga al 
Ayuntamiento que borre de la lista de los enfermos po
bres á los que no deban figurar en ella.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de esa capital contra el acuerdo de la Comisión pro - 
vincial, que declaró incapacitado al Regidor |D. Pablo 
María Martínez; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 26 de Octubre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por el Alcalde, en nombre del Ayunta
miento de Santander, contra el acuerdo de la Comisión 
provincial, que declaró incapacitado de continuar 
siendo Concejal á  D. Pablo María Martínez.

Consta que, nombrado éste Director gerente de la 
Sociedad anónima para la traída de aguas á la pobla
ción, presentó la renuncia de su cargo de Concejal y 
de Teniente de Alcalde por si pudiesen ser incompati
bles con el de dicha empresa, y la Corporación muni
cipal, conformándose con el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, estimó que no había causa para la inca
pacidad; reclamado este acuerdo por D. Antonio Ruiz, 
y previo informe del Alcalde, la Comisión provincial 
estimó que habiéndose comprometido el Ayuntamiento 
á subvencionar á dicha empresa con el 1 por 100 del 
capital invertido y á tomar 500 metros cúbicos diarios 
de agua, existían derechos y obligaciones entre la 
Corporación y la Sociedad, y estaba, por tanto, com
prendido el Concejal de que se trata en el párrafo cuar
to del art. 43 de ia ley Municipal y en el octavo de la 
Electoral.

La Corporación reclamante indica que, de acep
tarse este criterio, no podrían ser Concejales tampoco 
los accionistas de tal Sociedad.

No hay paridad, á juicio de la Sección entre los ac
cionistas de una Sociedad anónima; cuyas relaciones 
son únicamente para con la misma Sociedad en cuan
to se refiere al cobro y pago de los dividendos y el Di
rector gerente de la misma, que es el encargado de 
reclamar del Ayuntamiento el precio por el alquiler 
del agua y la subvención á que aquél se ha compro
metido. Dicho Director está interesado, por lo menos 
indirectamente, en su servicio, que, si no en todo, está 
satisfecho en parte con los fondos municipales; y, en 
tal concepto, le es aplicable el caso cuarto de dicho 
artículo 43 de la ley Municipal y el octave de la Elec
toral.

Así lo entendió también el interesado, y por lo ex
puesto,

La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Santander declarando in
capacitado para continuar siendo Concejal en la capi
tal á D. Pablo María Martínez.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo dig'o á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de las Secciones de Fo
mento y Gobernación, Estado y  Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado la instancia del Profesor auxiliar de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca D. Esteban Melón é Ibarra, que solicitaba 
se anule la Real orden de 4 de Julio de 1887, que con
vocó á oposición para la nueva cátedra de Lengua 
griega de la expresada Uoiversidad, y se le conceda en 
propiedad, según pretendió hace tres años; dichas 
Secciones, en 26 de Octubre último, han emitido el si
guiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex«= 
pedida en 12 de Julio último por el Ministerio del dig
no cargo de V. E ., las Secciones han examinado el 
expediente promovido por D. Esteban Melón é Ibarra, 
que solicita se anule la Real Real orden de 4 de Julio 
de 1887, en que se convoca á oposición para la nueva 
cátedra de Lengua griega de la Universidad de Sala
manca, y se le conceda en propiedad, según pretendió 
hace tres años.

Según resulta de los antecedentes remitidos, Don 
Esteban Melón ó Ibarra, que era Auxiliar de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sala
manca, fué nombrado con fecha 16 de Marzo de 1883 
Catedrático supernumerario de iamism Facultad, y en 
2 de Diciembre del año siguiente solicitó la cátedra de 
Historia Universal, vacante en la citada Universidad 
que se había anunciado á concurso, siendo excluido de 
éste por no reunir las condiciones legales.

Poco tiempo después la cátedra de Lengua griega 
que se explicaba en uncurso, se amplió á dos, y en vista 
de esta reforma, y fundado en el Real decreto de 11 de 
Julio de 1871, y en el de 6 de Julio de 1877, acudió Don 
Esteban Melón pidiendo que sin previo concurso se le 
diese en propiedad, por tratarse no de creación de 
asignatura, sino de ampliación de una ya existente; 
mas la Dirección general de Instrucción pública con
siderando que las disposiciones citadas no eran aplica
bles, dadas las condiciones del solicitante, desestimó en 
acuerdo de 13 de Abril de 1885 la pretensión deducida.

No habiendo reclamado el Sr. Melón contra la re
solución dictada, y en vista de que no se presentaba á 
solicitar la cátedra ningún supernumerario que tu
viera condiciones para obtenerla, se anunció á oposi
ción por Real orden de 4 de Julio de 1887, y transcurri
do cerca de un año de la convocatoria, se presentó di
cho señor con la pretensión de que se anulase y de
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que volviendo sobre lo acordado el año 1885, se le nom
bre para la mencionada cátedra.

Manifiesta el interesado en su instancia que si se 
conformó con la resolución de la Dirección general áe 
Instrucción pública, fué porque creyó que, en efecto, 
el decreto de 11 de Julio de 1871, no era aplicable á 
los supernumerarios creados por el 6 de Julio de 1877, 
según se afirmaba por aquélla; pero que habiendo 
visto el Real decreto dictado en 8 de Marzo último, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sala de lo Contenciosc 
del Consejo de Estado, en el que se declara que el pri
mero de los indicados decretos está vigente y es apli
cable á los supernumerarios que tengan los requisitos 
por el mismo exigidos, se considera con derecho á la 
cátedra vacante en Salamanca, y que por lo tanto se 
anule la convocatoria hecha, y se le nombre en pro
piedad Catedrático de la asignatura de Lengua griega.

Pasada la solicitud á informe del Negociado de 
Universidades, se propuso que, de acuerdo con lo an
teriormente resuelto por la Dirección, se desestimare 
la pretensión de D. Esteban Melón é Ibarra, por seguii 
creyendo que la disposición, por éste invocada, no le es 
aplicable; mas como se trata de un asunto de trascen
dencia suma y de interpretación de un Real decreto, 
se acordó que antes de resolver se oyese la opinión d€ 
las Secciones de Fomento y Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado.

Tres graves cuestiones entienden estas Seccio
nes que abraza el punto sometido á su consulta, y 
que son preciso resolver para decidir sobre la pre
tensión de D. Esteban Melón é Ibarra. Estas tres cues
tiones se refieren á si es posible volver sobre un acuer
do de una Dirección después de transcurrir tres años 
sin reclamarle y cuando ha adquirido el carácter de 
firme, causando estado; á sí el Real decreto de 11 de 
Julio de 1871 está vigente y son aplicables sus disposi- 
ciónes; y por último, á si dado el caso de que la pri
mera sea factible, tiene derecho el Sr. Melón é Ibarra á 
la plaza que solicita dadas las prescripciones del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877.

Respecto á la primera las Secciones entienden que, 
dados los principios que informan el derecho adminis
trativo, es imposible que el Ministerio revoque la or
den de una Dirección, transcurridos tres años y cuando 
por haberse conformado con ella el interesado ha ad
quirido el carácter de cosa juzgada, pues admitir y 
sancionar otra doctrina sería tanto como mantener in
estables los derechos, sin que llegaren á adquirir el ca
rácter de definitivos, estando pendiente siempre de un 
recurso de revisión como el que se pretende en el pre
sente caso.

Es cierto que á diferencia de lo que ocurre en otros 
departamentos ministeriales y aun en algunos ramos 
de ios encomendados al Ministerio de Fomento, no 
se ha establecido en el de Instrucción pública un pre
cepto claro y preciso que señale un plazo dete.rm.i- 
nadopara recurrir de los acuerdos de la Dirección; pe
ro ya que no se ha fijado de un modo taxativo y por 
olvido lamentable semejante prescripción , hay que 
atenerse á los preceptos generales establecidos por 
la Administración, y según ellos transcurridos trein
ta días desde que se dictó la resolución, esta se con
sidera como firme sin que pueda ser revisable en 
otra vía que la contenciosa, á la que también hay que 
recurrir dentro del plazo legal. Esta doctrina, única 
admisible para la buena organización de los servicios 
administrativos, ha sido constantemente sancionada 
por la jurisprudencia, habiéndose desestimado siempre 
aquellos recursos entablados fuera de plazo y contra 
providencia y acuerdos que podrán ser más ó menos 
ajustados á las disposiciones legales, pero que por el 
transcurso del tiempo han causado estado.

En este caso se encuentra la resolución adoptada 
por la Dirección de Instrucción pública en 13 de Abril 
de 1885, y en su consecuencia no cabe revocarla g u 
bernativamente, por lo que el recurso presentado por 
el Sr. Melón é Ibarra es improcedente y debe ser des
estimado.

Resuelta en este sentido la primera de las tres cues
tiones indicadas, pasan estas Secciones á ocuparse de 
la segunda, y si con arreglo al criterio adoptado en la 
anterior el recurrente no tiene derecho á que se le 
conceda la cátedra que solicita por no haber reclamado 
en tiempo oportuno, tampoco podría otorgársele, aun
que el recurso no adoleciese del expresado defecto, por 
no serle aplicable las disposiciones en que funda su 
pretensión.

En efecto; el Real decreto de 11 de Julio de 1871, en 
que D. Estéban Melón se considera comprendido, y 
que estima vigente por haberlo expresado así el Real 
decreto sentencia de 8 de Marzo último, carece, á ju i
cio de las Secciones, de todo valor legal, por haber 
sido derogado de un modo explícito por disposiciones

posteriores; y si bien es cierto que el art. 3.° del indi
cado decreto establecía que las cátedras que fuesen re
sultado de división, separación ó ampliación de una 
asignatura, se proveerían en supernumerarios que 
hubiesen explicado durante tres años la misma asig
natura, no lo es menos que los Profesores á que se 
concedían tales derechos por una disposición que tenía 
por principal objeto extinguir la clase de supernume
rarios, según indica su preámbulo, desaparecieron por 
el decreto-ley de 25 de Junio de 1875, que al dar nue
va organización á los Auxiliares de Universidades é 
Institutos, dejó sin efecto todo lo anteriormente dis
puesto respecto á ellos, exigiéndoles nuevos requisitos, 
otorgándoles distintos derechos y creando un cuerpo 
completamente diferente al hasta entonces existente, 
y del que se suprimían los denominados Catedráticos 
supernumerarios.

Si, pues la clase desaparecía, es evidente que con 
ella concluyeron los derechos y prerrogativas que el 
decreto de 1871 concedía á sus individuos, los cuales 
dejaron de ser lo que eran y tuvieron que adquirir nue
vos títulos ios que quisieron continuar perteneciendo 
al Profesorado, sin que les valiese los derechos ante
riormente otorgados, más que como mérito para el or
den de preferencia en el cuerpo recién creado.

Dos años después, y en vista de las necesidades de 
la enseñanza, se creyó conveniente dividir los llama
dos Profesores auxiliares en dos clases, continuando 
unos con este nombre, y dando álos otros la denomi
nación de supernumerarios, suprimida en 1875; y esta 
nueva disposición que fué el Real decreto de 6 de Julio 
de 1877, es una nueva prueba de que el de 1871; no es
taba vigente, pues estableció las condiciones que se 
requerían para obtener el nombramiento de supernu
merario y definió sus obligaciones y derechos abrién
dose un concurso entre los auxiliares y expidiéndose 
nuevos títulos, como se había hecho con aquellos, al 
crearse en la fecha antes indicada.

Resulta, oor consiguiente, que los derechos de los 
Profesores auxiliares y de los Catedráticos supernume
rarios arrancan, respectivamente, del decreto ley 
de 1875 y del Real decreto de 1877, sin que se puedan 
alegar disposiciones anteriores que fueron derogadas á 
su publicación, y menos por los que, como el Sr. Melón 
é Ibarra, obtuvieron sus nombramientos con sujeción á 
los preceptos de los indicados decretos.

No estando pues vigente, como queda demostrado, 
la primera de las prescripciones en que se funda el re
curso entablado, cabe preguntar (y aquí entra la últi
ma de las cuestiones enunciadas al principio de este in 
forme), ¿si no es aplicable el art. 3.° del Real decreto 
de II de Julio de 1871 por estar derogado, no estará 
comprendido el solicitante en el art. 12 del de 6 de Julio 
de 1877, que establece la misma prescripción de que las 
cátedras que sean ampliación, división ó separación de 
asignatura, se den á supernumerarios que tengan cier
tas condiciones? Según D. Estéban Melón le es aplica
ble, y por esta razón le cita en su instancia; pero de
masiado comprendía que en los términos en que está 
redactado el artículo, no podía haber la menor duda 
de que carecía de los requisitos precisos, y  de aqüí el 
que haya pretendido resucitar un decreto que carece 
de todo valor legal, pues si se hubiese considerado eon 
condiciones con arreglo á los preceptos vigentes, no 
hubiera acudido á fundar su pretensión en los que es 
taban derogados.

Dice el referido art. 12: «El Ministro de Fomento 
podrá proveer desde luego las cátedras de nueva crea
ción, división, separación ó ampliación de una asigna
tura en los que pudiendo ser actualmente declarados 
Catedráticos supernumerarios en virtud de este decre
to y reuniendo las condiciones necesarias para entrar 
desde luego en el concurso, se hayan distinguido no
tablemente y dado relevantes pruebas de aptitud.»

De la sola lectura de este artículo se deduce que, 
además de ser potestativo y no obligatorio, como pre
tende el interesado, el otorgar las nuevas cátedras á 
supernumerarios, se necesita el requisito de haber po
dido ser nombrado tal Catedrático á la publicación del 
Real decreto, y como D. Esteban Melón en esta época 
ni siquiera pertenecía al Profesorado, pues fué nom
brado auxiliar en 7 de Febrero de 1881, no está com
prendido ni le es aplicable esta disposición segunda en 
que se basa su solicitud.

Por último; si á todo lo anteriormente consignado 
se agrega que el Real decreto de 23 de Agosto último 
prohíbe ascender á numerarios á los Catedráticos su 
pernumerarios que no tengan declarado este derecho 
por el Consejo de Instrucción pública, ó reúnan los re
quisitos del art. l .°  del de 31 de Marzo de 1883, circuns
tancias que tampoco concurren en el Sr. Melón é Iba- 
rra, se comprenderá la absoluta imposibilidad que 
existe de acceder á lo pretendido por el recurrente.

En su virtud, y como resumen de las anteriores 
consideraciones, las Secciones son de dictamen:

Que procede desestimar la pretensión formulada por 
D. Estéban Melón é Ibarra, y declarar firme y subsis
tente la Real orden de 4 de Julio de 1887, que anunció 
á oposición la cátedra de Lengua griega de la Univer
sidad de Salamanca.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la R e in a  Regente 
en nombre de su Augusto HijoD. Alfonso XIII (Q.D. G.;, 
conformarse con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo con el mismo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LA S ISL A S DE CUBA Y PU ER TO  RICO

(Continuación.) (1)

Pero una vez dictada sentencia firme en contra de los sub
sidiariamente responsables, no se podrá abrir nuevo procedi
miento contra el responsable principal si llegare á ser co
nocido.

Art. 821. Si durante el curso de la causa apareciere alguna 
persona que, por el orden establecido en el artículo .respecti
vo del Código penal, deba responder criminalmente del delito 
antes que el procesado, se sobreseerá en la causa respecto á 
éste, dirigiéndose el procedimiento contra aquella.

Art. 822. No se considerarán como instrumentos ó efectos 
del delito más que los ejemplares impresos del escrito ó es
tampa y el molde de ésta.

Art. 823. Unidos á la causa el impreso, grabado ú otro 
medio mecánico de publicación que haya servido para la co
misión del delito, y averiguado eL autor ó la persona subsidia
riamente responsable, se dará por terminado el sumario.

TÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICIÓN

Art. 824. Los Fiscales de las Audiencias y el del Tribuna^ 
Supremo, cada uno en su caso y lugar, pedirán que el Juez ó 
Tribunal proponga al Gobierno que solicite la extradición de 
los procesados ó condenados por sentencia firme, .cuando sea 
procedente con arreglo á derecho.

A r t .  825. Para que pueda pedirse ó proponerse la extradi
ción, será requisito necesario que se haya dictado auto moti
vado de prisión ó recaído sentencia firme contra los acusados 
á que se re f ie r a .

Art. 826. Sólo podrá pedirse ó proponerse la extradición:
1.° De los españoles que, habiendo delinquido en España, 

se havan refugiado en país extranjero.
2.° De los españoles que, habiendo atentado en el extran

jero contra ia seguridad exterior del Estado, se hubiesen re
fugiado en país distinto del en que delinquieron.

3 .° De los extranjeros que, debiendo ser juzgados en Es- 
pana, se hubiesen refugiado en un país que no sea el suyo.

Art. 827. Procederá la petición de extradición:
1.° En los casos que se determinen en los tratados v igen

tes con la Potencia en cuyo territorio se hallare el individuo 
reclamado.

2.° En defecto del Tratado en los casos en que la extradi
ción proceda según el derecho escrito ó consuetudinario vi
gente en el territorio á cuya nación se pida la extradición.

3.°  ̂ En defecto de los dos casos anteriores, cuando la ex
tradición sea procedente, según el principio de reciprocidad.

Art. 828. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa en 
que estuviere procesado, el reo ausente en territorio extranjero 
será el competente para pedir su extradición.

Art. 829. El Juez ó Tribunal que conociere de la causa 
acordará de oficio á instancia de parte, en resolución fundada, 
pedir la extradición desde el momento en que, por el estado 
de! proceso y por su resultado, sea procedente con arreglo á 
cualquiera de los números de los artículos 826 y 827.

Art. 830. Contra el auto acordando ó denegando pedir la 
extradición podrá interponerse el recurso de apelación, si lo 
hubiese dictado un Juez de instrucción.

Art. 831. La petición de extradición se hará en forma de 
suplicatorio dirigido al Ministro de Ultramar.

Se exceptúa el caso en que, por el Tratado vigente con la 
nación en cuyo territorio se hallare el procesado, pueda pedir 
directamente la extradición el Juez ó Tribunal que conozcan 
de la causa.

Art. 832. Gon el suplicatorio ó comunicación que hayan 
de expedirse, según lo dispuesto en el artículo anterior, se 
remitirá testimonio en que se inserte literalmente el auto de 
extradición, y en relación la pretensión ó dictamen fiscal 
en que se haya pedido y todas las diligencias de la causa ne
cesarias para justificar la procedencia de la extradición con 
arreglo al número correspondiente del art. 826 en que aquélla 
se funde.

Art. 833. Guando la extradición haya de pedirse por con
ducto del Ministro de Ultramar, se le remitirá el suplicatorio- 
y testimonio por medio del Presidente de la Audiencia res
pectiva.

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese el Supremo 
ó su Sala segunda, los documentos mencionados se remitirán 
por medio del Presidente de dicho Tribunal.

TÍTULO VII
DEL PROCEDIMIENTO CONTRA REOS AUSENTES

Art. 834. Será declarado rebelde el procesado que en el 
término fijado en las requisitorias no comparezca, ó que no 
fuese habido y presentado ante el Juez ó Tribunal que conoz
ca de la causa.

(Se continuará.)

(1) Yrfas« la Gaceta de[ayw.
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ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la  Deuda pública.

Por providencia dictada en el día de hoy en ei expediente 
in s tru ido  en este Centro con motiuo de haberse recibido en el mismo determinado número de primeras partes de facturas de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, con oficios de 10 de Agosto de 1887 y 21 de Julio y 20 de Agosto del corriente año, como procedentes de la Intervención de Hacienda de Valencia, han sido declaradas nulas y sin n ingún valor ni efecto las primeras y segundas partes de las facturas de presentación de los recibos de dicho empréstito comprendidas en las relaciones que á continuación se expresan y que han sido recibidas en esta oficina general como enviadas por la citada Intervención, cuy® pormenor de facturas y relaciones es el s ig u ie n te :______________________ _______________
Númerodélasfacturas. NOMBRE DEL PRESENTADOR

Númerode* recibos.
Su importe. 
P ta s .  Cts.

7.971
Oficio del 10 f  relación de 4 de Agosto de 1887,
D. Antonio Ortell Duro....______  36 2.708

7.972 Ei m ism o..................................... 2.307*727.973 El .mismo.................................... 1.004*907.974 El. m ism o ................................... 24 . . 981*047.975 El m ism o..................................... 1.041*507.976 El m ism o................................ 1.062*947.977 1?J m ism o........ ............................ 1.063*187,978 Ei mismo..................................... 36 2.150
7.979 El m ism o.......... .......................... 2.3527.980 Ei m ism o.............................. 2.7737.981 .El mismo..................................... 2.3777.982 El m ism o.................................... 5847.983 El m ism o............................ 3827.984 El m ism o........... . ...................... 36 1987.985 El m ism o..................................... 2487.986 El mismo..................................... 4777.987 El m ism o..................................... 2.2367.988 El m ism o ........................ ............ 4317.989 E l  m ism o............................... 3327.990 Ei m ism o.-.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 4177.991 El mismo............................. 2087.992 El. m ism o..................................... 12 2.296*127.993 El m ism o..................................... 1.007*92
7.994 El m ism o..................................... 1.027*52
7.995 El m ism o .................................... 24 991*64
7.996 Ei m ism o .............. .................... 24 1.823*527.997 El m ism o..................................... i.655‘20
7.998 S I  mismo...... ............. .  • . .......... 2.706
7.999 D. Luis Navarro M arra. . . . . . 36 355
8.000 El m ism o........ .............. .......... 3498.001 Ei mismo..................................... 36 2998.002 Ei m ism o.............. ................... 465
8.003 El m ism o................................... .. 36 402
8.004 El m ism o............................... 4228.005 Ei m ism o.................................... ..  36 2.1608.006 El m ism o.................................... 3598.007 El m ism o...........*........................ 2258.008 El mismo............................. 36 327
8.009 El m ism o........................ ........... 2718.010 El m is m o . . . . ........ .................... 36 3868.011 El m ism o........................ 406
8.012 El m ism o .......................... 2808.013 Ei mismo............................. 1.034*968.014 El m ism o................................. 24 97322
8.015 El m ism o............................... 895‘528 016 E l  m ism o..................................... 24 940‘648.017 El mism o......................... ............ 24 954*668.018 El m ism o..................................... 24 919*76
8.019 El mism o..................................... 24 938*24
8.020 El m ism o..................................... 24 975*888.021 El m ism o..................................... 36 2.4748.022 Ei mism o................................... .. 24 859*288.023 fíl m ism o..................................... 36 2.186
8.024 El m ism o.................................... 36 2.482
8.025 El m ism o..................................... 36 2.142
8.026 El m ism o..................................... 2.1728.027 El m ism o..................................... 36 2.210
8.028 El m ism o..................................... 36 1.964
8.029 D. Julián Espinar V era»......... 36 334
8.030 El m ism o ,................................... 3528.031 El m ism o..................................... 36 3498.032 El m ism o..................................... 36 287
8.033 El mismo..................................... 346
8.034 Ei m ism o .. ............ .. *........... 316
8.035 Ei m ism o .................................... 360
8.036 El m ism o..................................... 1.269*96
8.037 El. m ism o........................... .......... 999*46
8.038 El m isino .................................... 36 2488.039 El m ism o..................................... 36 L9538.040 El m ism o..................................... 36 1.9348.041 El m ism o..................................... 36 1.9168.042 El m ism o............................ 1.9668.043 Ei m ism o . ................................... 36 2.0508.044 El m ism o ............................ 36 2.3898,045 El m ism o......................... .. 2.640
8.046 El m ism o . . . . . . ' ......................... 36 2.5648.047 El mism o................... .................. 1.041*54
8.048 El m ism o.................................... 1.007*76
8.049 El m ism o........................... . 24 1.047*328,050 El m ism o.......... ........................ .. . .  24 1.020*128.051 El mismo.................................... 36 3568.052 El m ism o..................................... 36 411
8.053 El m isino..................................... 36 3828.054 Ei m ism o.................................... 36 3188.055 El m ism o..................................... 36 4158.056 Ei m ism o . .................... .............. 36 325
8.057 El m ism o..................................... . 36 3548.058 D. José Serrano Mora.............. 36 438
8.059 El m ism o ........................ ............ 36 4608,060 El m ism o..................................... 36 4808.061 Ei m ism o..................................... 36 4128.062 El m ism o .................................... 36 430
8,063 El m ism o..................................... 36 4628.064 El m i s m o . 4778.065 Ei m ism o................... .................. 36 4868.066 El m ism o.................................... 5208.067 El m ism o.............................. .. 4128,068 El m ism o............... ............................. 2.161*308.069 El m ism o . ..... .......... .................... 1.267*768.070 El m ism o..................................... 1.235*308.071 Ei m ism o..................................... . 1.018*348.072 El m i s m o . . . . . . . . * .* ............... 835

Numero de las facturas. HOMBRE DEL PRESENTADOR
Númeroderecibos.

Su importe. 
Pías. Cls.

8.073 D. José Serrano Mora................. 29 764*728.074 El m ism o............................ 12 938*868.075 El mismo........................ 18 1.107*228.076 El mismo........................ 12 1.006*08 iS.077 El mismo................ .. 12 1.209*478.078 El mismo.................... 36 4768.079 El mismo-...................................... 36 5408.080 El mismo......................................... 36 4278.081 El mismo......................................... 36 4958.082 Ei mismo............ ............................ 12 1.779*828.083 El mismo................................... 12 1.176308.084 El mismo......................................... 12 2.493*568.085 E! m ism o.. .................................... 12 2.029*368.086 El mismo......................................... 12 2.031*968.087 El mism o.......................*................ 12 2.156*028,088 El. mismo........ ................................ 12 1.82M48.089 D. Rafael González Diez.............. 36 4938.090 El m ism o......................................... 36 2.4448.091 El mismo......................................... 36 1.1788.092 El mismo......................................... 12 894*028.093 El m ism o........................................ 12 1.324*068.094 12 1.416828.095 El mismo......................................... 12 1.509*028.096 El mismo......................................... 12 1.530*188.097 El m ism o ,....................................... 12 1.351*988.098 El m ism o.................... .................... 12 992968.099 El m ism o......................................... 36 2338.100 El m ism o........ .......................... 36 3928.101 Ki m ism o......................................... 36 3288.102 Ei mismo....................... .................. 12 1.972*228.103 El mismo......................................... 12 2.380*888.104 El mismo......................................... 36 1.6228.105 El m ism o........................................ 24 1.607*368.106 El m ism o......................................... 12 1.863*868.107 El mismo......................................... 12 1.778*908.108 Ei mismo......................................... 12 2.257*088 109 El mismo......................................... 36 5178.110 El mismo........ ................................ 36 5528.111 El m ism o......................................... 36 5258.112 El m ism o......................................... 36 4788.113 fíl mismo........ ........................ .. 36 4728.114 fíl m ism o........................................ 36 5438.115 El m ism o......................................... 36 3088.116 El m ism o............................. ............ 36 3068.117 El mismo.....................„.............. 36 3058.118 El m ism o.......................................... 36 3228.119 Ei mismo........ .............................. .. 12 1.16806
Oficio de 21 de Julio y relación de 30 de Junio de 1888.

8.233 D. Francisco A lbert Romero___ 36 1.2958,234 El m ism o........................................ 36 1.3578,235 El m ism o....................... .................. 36 9788.236 El m ism o.......................... .............. 36 1.0398.237 Ei mismo......................................... 36 1.4718.238 El m ism o........ .............................. .. 36 4998.239 El m ism o......................................... 36 4308.240 El m ism o........................... .. 36 1.1608.241 El mismo.......................................... 36 4818, 242 El mismo....................... .................. 36 1.3368.243 El m ism o......................................... 36 8658.244 El mismo. . . .  * ........................ 36 4528 245 El m ism o......................................... 36 1.3858.246 Ei m ism o........................................ 36 8938.247 El mism o....................................... .. 36 1.1888 248 El m ism o......................................... 36 1.2938.249 El mismo......................................... 36 1.7108.250 El mismo........................................ 36 6978.251 El mismo......................................... 36 4848.252 Ei m ism o......................................... 36 7388.253 fíl m ism o........................................ 36 4188.254 El m ism o...... ................ ................... 36 6458.255 El m ism o......................................... 36 1.0568.256 El m ism o......................................... 36 1.3248.257 El m ism o........ ................................ 36 3748.258 El mism o......................................... 36 1.4628.259 El m ism o................. ....................... 36 5678.260 Ei mismo......................................... 36 1.0458,261 El. m ism o......................................... 36 6118.262 El m ism o,....................................... 36 1.0648.263 fíl mismo......................................... 36 4948.264 El mismo........ ................................ 36 1.1498.265 El mismo........ ............................ 36 1.5108.266 El mism o........ ............................... 36 1.3018.267 El mismo......................................... 36 1.3598.268 Ei. m ism o.......... .............................. 36 1.5418.269 El m ism o......................................... 36 1.1638.270 El mismo......................................... 36 1.3978.271 El mismo........ ................................ 36 1.3728.272 El mismo......................................... 36 1.5398.273 El m ism o........ *............................. 36 1.0998.274 El m is m o . . . . ................................. 36 1.0088.275 EL mismo.....................*.............. 36 1.2688.276 El m ism o....................., ................. 36 1.1328.277 El m ism o......................................... 36 1.3408.278 El m ism o....................... 36 1.2598.279 El m ism o......................................... 36 1.1348.280 Ei mismo..................................... 36 4568.281 D. Juan Rico Navarro................... 36 1.0558.282 El m ism o......................................... 36 1.1898.283 Ei m ism o ....................................... 36 1.2768.284 Ei mismo......................................... 36 6878.285 El mismo......................................... 36 1.0238.286 El m ism o......................................... 36 1.3128.287 El m ism o......................................... 36 8898.288 El m ism o......................................... 36 9258.289 El m ism o......................................... 36 9698.290 El m ism o......................................... 36 1.0328.291 El m ism o................................. .. 36 1.1518.292 El m ism o ........................................ 36 1.6548.293 El mism o......................................... 36 6368.294 El m ism o ........................................ 36 6068.295 El mism o......................................... 36 4588.296 El m ism o......................................... 36 1.0038.297 fíl m ism o......................................... 36 3588.298 El mismo......................................... 36 4188.299 El mismo......................................... 36 1.0478 300 El m ism o........................................ 36 4418.301 El m ism o......................................... 36 1.1008.302 El m ism o......................................... 36 1.0748,303 El m ism o......................................... 36 7428>304 El m ism o......................................... 36 9248.305 El mismo....................................... .. 36 1.143

Número de las facturas. INOMBRE DEL PRESENTADOR
Númeroderecibos.

Su importe. 
P ta s .  Cts.

8 306 D. Juan Rico Navarro............... 36 9148.307 El mism o..................................... 4818.308 El m ism o..................................... 6088.309 El m ism o.......... .......................... 3208.310 El m ism o............ ....................... 1.0258.311 El m ism o..................................... 5388.312 EL migmo..................................... 4198.313 El m ism o..................................... 5328.314 El m ism o.................................... 1.1888.315 El m ism o................................... . 4878.316 El m ism o................................... 1.2828 317 El m ism o................................... 1.3918.318 El m ism o................................... . . 36 1.4548.319 El m ism o.................................. 36 9238.320 Ei m ism o................................... 36 5618.321 El migmo................................... ., . 36 9018.322 El mismo..................................... 36 407
8.323 E im ism o..................................... 36 644
8.324 El m ism o ,.................................. 36 601
8.325 El mismo................................... . 36 935
8.326 SI mismo................................... . 36 1.1608.327 fíl m ism o................................... . 36 1.1958.328 El n rsm o ....................................., . 36 4298.329 El m ism o.................................... 36 1.5158.330 fíl m ism o.................................... 36 1.3038.331 D. Damián Gómez R om ero... 36 1.0228.332 El m ism o.................................... 36 1.0058.333 El. m ism o................................... . 4458.334 El m ism o................................... 4788.335 El m ism o................................... 36 5038.336 El m ism o................................... 36 4848.337 Ki m ism o................................... 1.126
8.338 El mismo................................... 904
8.339 fíl m ism o................................... , . 36 946
8.340 fíl m ism o................................... . , 36 900
8.341 El m ism o................................... 36 830
8.342 fíl m ism o................................... 36 497
8.343 f í l  m ism o................................... 36 5688.344 fíl mismo................................... 36 1.2708.345 El m ism o................................... 36 2958.346 El m ism o.................................. 36 4448.347 El m ism o................................... 36 4788 348 El m ism o................................... 36 492
8.349 fíl m ism o................................... 36 4808.350 Ei m ism o................................... 36 1.1438.351 El mismo................................... 842
8.352 El m ism o................................... 36 1.0148.353 fíl mism o................................... 36 1.046
8.354 fíl m ism o................................... 36 7868.355 El mismo................................... 36 8828.356 El m ism o................................... 36 1.0208.357 El m ism o.................................. 36 5398.358 El m ism o................................... 36 5228.359 El m ism o................................... 36 1.0088.380 El m ism o................................... 36 4578.361 El m ism o................................... . , 36 1.0748.362 El mismo................................... 36 5538.363 El mismo................................... 5838.384 El m ism o................................... 36 3428.365 El m ism o................................... 36 4818.366 fíl mismo................................. .. 36 1.0828.367 El mismo................................... 36 5078.368 El mismo................................... 36 1.0258.369 El mismo................................... 36 8258.370 fíl m ism o................................... 36 5018.371 El m ism o.................................. 36 367
8.372 Ei m ism o................................... 36 5038.373 El m ism o................................. 36 8298.374 El m ism o................................... 36 9948.375 El m ism o................................... 36 7148.376 El mismo................................... 36 4578.377 El m ism o................................... 36 4978.378 E). m ism o................................... 9148.379 El m ism o........ .......................... 36 4858.380 fíl m ism o.......................... 6738.381 fíl mismo................................... 36 1.0128.382 fíi m ism o................................... 36 510

Oficio de 20 de Agosto de 1888 y relación de igual fecha.
8.233 D. Pedro Martos Mata............ . . 36 8278.234 fíl m ism o................................. 1.6368.235 fíl m ism o................................... 1.1588.236 fíl m ismo................................... 36 8588.237 El mismo................................... 8348.238 El m ism o................................... 1.2548.239 El mismo................................... 1.2898.240 El m ism o................................... 1.0878.241 Ei mismo................................... 36 1.1128.242 El m ism o................................... 1.3928.243 fíl m ism o................... 1.2298.244 El m ism o................................... 5498.245 El mismo................................... 1.0748.246 El m ism o................................... 5278.247 El mismo.................................... 1.3838.248 El m ism o................................... 36 1.3588.248 Ei m ism o................................... 731. 8.250 Ei m ism o................................... 1.3188.251 El m ism o................................... 6298.252 El m ism o................................... 1.1428.253 EL m ism o................................... 6508.254 El m ism o................................... 9388.255 El m ism o.......... ....................... 6468.256 El m ism o .................................. 9368.257 El m ism o................................... 1.2158.258 Ei m ism o................................... 5278.259 fíl mismo................................... 4928.260 El mismo................................... 36 549
8.261 El m ism o........................ .......... 359
8.262 El mism o................................. .. 36 1.264
8.263 El mismo............................... 36 533
8.264 El mismo....................... ............ 36 460
8.265 El mismo........................... 36 1.226
8.266 El mismo........ .......................... 36 1.4998.267 El m ism o............................... 36 474
8.268 El m ism o ...................... ............ 36 1.2308.269 El mism o................................... 36 1.2148.270 El m ism o .................... . . . . . . . 36 1.340
8.271 Ei mismo................................... 36 1.2718.272 El mism o................................... 1.1258.273 El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . .— . 5758.274 El m ism o................................... 4338.275 El m ism o............................... 929
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faeturas. recibos. F ta s . Ct4,

8.276 D. Pedro Martos Mata   36 676
8.277 El mismo..........................................  36 1.272
8.278 El mismo........................................... 36 460
8.279 El mismo................................     36 1.608
8.280 El mismo..........................................  36 1.139
8.281 El mismo................................   36 579
8.282 El mismo .................................  36 605
8.283 El mismo ................................. 36 1.267
8.284 El mismo........................................... 36 570
8.285 El mismo........................................  36 380
8.286 El mismo........................................  36 579
8.287 El m is m o .. . . ................................  36 511
8.288 El m is m o .. . . ................................  36 1.273
8.289 El m is m o .. ..................................  36 1.152
8.290 El m is m o .. . . . ..............................  36 590
8.291 El m ism o. .................. ............  36 978
8.292 El m is m o .. . . . ..............................  36 1.091
8.293 El mismo ................................. 36 L140
8.294 El mismo...................... .................  36 805
8.295 D. Manuel Santos Rojas............... 36 832
8.296 El mismo........................................  36 1.415
8.297 El mismo........................................  36 509
8.298 El mismo.................... ...................  36 1.366
8.299 El m i s m o . . . . . . . . ........................  36 1.187
8.300 El mismo........................................  36 530
8.501 El m ism o.   ................................  36 1.420
8.302 El mismo  ........................  36 1.215
8.303 El mismo .......... . 36 570
8.304 El mismo.............. .........................  36 496
8.305 El mismo .............................    36 1.320
8.306 El m ism o........................... . 36 1.198
8.307 El mismo...................................  36 437
8.308 El mismo...................................  36 658
8.309 El minino  ......................  36 558
8.310 El mismo.....................................   36 749
8.311 El mismo............................................  36 1.125
8.312 El mismo............................................ 36 1.128
8.313 El mismo............................................ 36 735
8.314 El mismo......................... * 36 1.324
8.315 El mismo................................    36 468
8.316 El m is m o .. . .    36 412
8.317 El mismo...........................................  36 1.193
8.318 El mismo......................................   36 1.189
8.319 El mismo......................................    36 1.396
8.320 El mismo...........................................  36 785
8.321 El mismo...........................................  36 1.333
8 322 Eí mismo.......................................   36 1.191
8.323 El mismo...........................................  36 1.389
8.324 El mismo...........................................  36 1.286
8.325 El mismo...............................    36 1.307
8.326 El mismo...........................................  36 1.070
8.327 El mismo..........................................   36 1.149
8.328 E! mismo................................................36 1.118
8.329 El mismo......................................   36 1.200
8.330 El mismo...........................................  36 1.116
8.331 El mismo...........................................  36 734
8.332 El mismo...........................................  36 609
8.333 El mismo...........................................  36 910
8.334 El mismo............................................ 36 541
8.535 El mismo...........................................  36 1.280
8.336 El mismo...........................................  36 1.229
8.337 El mismo...........................................  36 1.362
8.338 El mismo *........................   36 634
8.339 D. Antonio Moral Gil ............  36 911
8.340 El mismo...........................................  36 1.180
8.341 El mismo  ...........................  36 1.101
8.342 El mismo...........................................  36 1.175
8.343 El mismo...........................................  36 551
8.344 El mismo...........................................  36 530
8.345 El mismo...........................................  36 466
8.346 El mismo...........................................  36 1.289
8.347 El mismo...........................................  36 1.191
8.348 El mismo...........................................  36 598
8.349 El mismc...........................................  36 502
8.350 El mismo.................. i ....................... 36 832
8.351 El mismo.......................................  36 1.210
8.352 El mismo...........................................  36 1.095
8.353 El mismo...........................................  36 526
8.354 El mismo...........................................  36 754
8.355 El m ism o.  .................................  36 1.242
8.356 El mismo...........................................  36 622
8.357 El mismo..................................  36 619
8.358 El mismo...........................................  36 498
8.359 El m ism o..........................................  36 1.376
8.360 El mismo...........................................  36 1.432
8.361 El mismo...........................................  36 1.125
8.362 El mi sino........................................... 36 1.276
8.363 El mismo...........................................  36 771
8.364 El mismo........................................... 36 1.287
8.365 El mismo........................................... 36 1.226
8.366 El mismo........................................... 36 576
8.367 El misino........................................... 36 1.223
8.368 El mismo........................................... 36 1.287
8.369 El mismo..................................   36 553
8.370 El mismo...................................   36 1.297
8.371 El mismo........................................... 36 1.266

Asimismo han sido declaradas nulas y sin valor ni efecto 
alguno las carpetas definitivas y los resguardos de las mis- 
mes números 9.890, 10.208, 10.209, 10.210, 10.211 y 10 212, 
con las cuales, suscritas por D. Tomás Feito. han sido presen
tadas en esta Dirección general las segundas partes de las 
facturas comprendidas en los dos primeros oficios y relacio
nes, en razón á que, tanto estas como las facturas detalladas 
en la tercera relación, han sido declaradas falsas por la Dele
gación de Hacienda de Valencia, con cuya ocasión se ha dado 
conocimiento del hecho al Juzgado del Centro de esta Corte.

Todo lo que por acuerdo de este día se anuncia en la Ga- 
ceea de Madrid y Deario oficial de Avisos de esta Corte para 
que llegue á conocimiento del público con el fin de que sa
biendo el vicio de que adolecen puedan ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos respecto de las personas de quienes 
inmediatamente las hayan adquirido.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.= El Director general, 
Emilio S. Pastor*
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Gaceta de Madrid.—Núm. 352 17 Diciembre 1888 885

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Diciembre.

s|
II 
: %

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

\ V arón . . . 7 Soltero.. . D ifteria ................... Luciente.............................. y 32 V arón . . . 3 Soltero. . M eningitis............... T o le d o .................................. y
9 Idem . . . . 10 m. Idem. . . . Idem .......................... San M arcos......................... y 33 Idem .. . . 76 Casado... Derrame seroso.. . . Hortaleza • y
3 Idem . * - * 49 Casado... Tisis___ *.................. Paseo de Areneros............. Judicial. 34 Id em .. . . 62 Soltero.. . Ulcera del pecho.. Eguilar............................... .. y
\ Idem 46 Id em .. . . Heridas.................... San Millan........ , ................ Idem . 35 Idem .. . . 25 Idem . . . . Lesiones................... Tetuán................................ y
5 Idem. » . 60 Id e m .. . . Anem ia.................... San C s je tan o ..................... » 36 Idem . . . . Feto. Caracas................................. y
0 Id e m .. . . 38 Id e m .. . . Hipertrofia corazón Leganitos............................. y 37 Id e m .. . . Id em . Libertad................... y
7 Id e m .. . . 2 m. Soltero. . Catarro pulmonal.. Cardenal Cisneros............. y 38 Id em .. . . Id em . Santa Bárbara . . . y

Id e m .. . . 6 m. Id e m .. . . Bronquitis............... F errocarril......................... y 39 Hembra.. 46 Casada. . Lesión del corazón. Hermosilla......................... y
9 Idem. . . . 1 Idem . . . . Id em ......................... Toledo................................... y 40 Id em .. . . 42 Id em .. . . Septic.a puerperal. San Millán.. . . .  . Judicial.

y10 Idem . . . . 4 m. Id e m .. . . Idem ......................... Zurbarán............................. » 41 Id em .. . . 66 V iu da .... Catarro pulmonal.. Montesquinza....................
11 ídem , . » . 7 m. íd e m .. . , Idem .......................... Daoiz y Velarde................. » 42 Idem .. . . 7 m. Soltera. . Idem......................... C ruz.................  . . . . . .  . . %

12 Idem .. « . 24 d. Id e m .. . . Idem .......................... San Bernardo....................... y 43 Idem .. . . 6 m. Id em .. . . Idem ............. . . . . . . . M onteleón.........................
w
y

13 Idem. * ♦ • 1 m. Idem. • .. Eclampsia, . . . . . . . Fuentes........................... .... » 44 Idem. . . . 1 Idem ,. . . Bronquitis. . . . . . . . Huertas................................. y
14 Idem . . . . 1 Id em .. . . Id em ......................... Pasión................................... y 45 Idem .. . . 11 m Id e m .. . . Idem ......................... E scoria l................................ y

11 em . . . . 3 Id e m .. . . Tabes mesentérica. Paloma.................................. y 46 Idem .. . . 15 d. Idem .. . . Eclampsia............... Sarta Engracia . . . . . .  . yl v
16 Idem .. . . Im . Id e m .. . . Pneumonía.............. Eguiíar.................................. 47 Idem .. . . 1 Idem. . . . Sarampión.............. G. Q uevedo......................... y
17 íd e m .. . . 8  m. Idem. . •. M eningitis............. Mira el Sol........................... y 48 Id em .. . . 1 Id em ., . . Meningitis............... Chamartín ......................... y
18 Idem. •.. 1 m. Id e m .. . . Pneumonía.............. Bravo M urillo . .................. » 49 Idem .. . . 24 d. íd e m .. . . Eclampsia. . . . . . . . Inclusa............................. y
19 Idem. • •. 3 Id e m .. . . N efritis.. . . . . . . . . . Blasco de Garay................. y 50 íd em .. •. 22 Casada.. Asistolia................... Hospital provincial........... y
20 ídem . . . 67 Viudo. . . Pulmonía................. A lm agro............................... y 51 Id em .. . . 63 Soltera... Cáncer estóm ago. . Id em ...................................... y

21
LLivJXL • • i <
Idem . • •. 22 Soltero. . Septicem ia.. . . . . . . Hospital provincia l........... > 52 Idem .. . . 27 Casada.. Sarcoma............. Id em ...................................... y

22 Id e m .. . . 42 Casado. . Bronquitis. ............. Id em ...................................... > 53 Id em .. . . 22 Soltera... Colapso pulmonal . Id em ...................................... y
23 Idem . . . . 24 Soltero. Tuberculosis........... Idem m ilitar....................... > 54 Id e m .. . . 53 Viuda •.. R e b .to  cerebral. . . . Idem ...................................... y

24 Idem .-. . . 56
U v i U v l v  • *
Idem .. • . OoDgest. cerebral.. Idem provincial................. y 55 Idem . . . . Q uem aduras.......... Judicial.

y25 Id em ... • 21 Id em .. . . Tifus......................... Idem m ilitar....................... 56 Idem. 29 Viuda . . . Tuberculosis. . . . . . A rgum osa...........................
26 Idem. 62 Casado . . Pulmonía.................. Paseo del Obelisco............. > 57 Id em .. . . 1 Soltera . . Bronquitis............... Biblioteca.......................... y

27 Idem . . . . 6 Soltero é« Catarro pulmonal. . Ribera de Curtidores........ y 58 Id em .. . .' 53 V iu da ..  , T ifus......................... Hospital provincial........... y
28 Id em .. . . 62 Casado. . Idem ........................ Magdalena....................... y 59 Idem . . . . 17 Soltera.. Idem ......................... Arg»nzuela......................... y

Idem. . . . 71 Id em .. . . Lesión del corazón. Caballero de Gracia........... > 60 Id e m .. . . 55 Casada.. Pneumonía.............. San Cristóbal............... y

30 Idem 64 Idem . . . . Cistitis.. . . . . . . . . . . Plaza del A n g e l . . . . . . . . . y 61 Id em ., . . 4 Soltera... Meningitis................ Claudio C oe llo ............... y

31
LUOIU. • • • «
Idem ___ 5 Soltero. . M eningitis............... S ilva ...................................... y 62 Idem___ 64 V iu d a .. . Catarro..................... Hospital Orden Tercera. . »

T o ta l d o  in h u m a cio n e s : 59 y  3 fe to s .— V a ro n e s  3 8 ; h em b ra s 2 4 .— D e d ifte r ia  2 n iñ o s .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Diciembre.

l l
II
• o<• o

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
(Singar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V a ró n .. .  
Id e m .. . .
Idem -----
Id e m .. . .  
Id e m .. . .

10 Soltero. . Congestión.. . . . . . . Alfonso X ............................. y 27 V arón .. . 39 C asado.. Reum atism o........... Puñonrostro....................... %
2 62

1
Casado. .  
Soltero. .  
Id e m .. . .

Asistolia............... Plaza de San M iguel......... y 28 Hembra.. 4 Soltera... Difteria..................... Embajadores ...................
w
y

3 Meningitis. ............. San Ildefonso . .  ............... y 29
30

Idem . . . . 74 Casada.. Ataque cerebra l... 
Rebland.10 cerebral.

San Rafael...................
Hospital de la Princesa.. .  
San Vicente.......................

4 6 m. 
6 m.

Id em ................ . Alburquerque..................... y Id e m .. . . 68 V iuda. •.
y
%

5 Id e m .. . . Bronquitis............... Torrijos.................................. y 31 Id em .. . . 54 Casada. . Erisipela............. .. ......
Pneumonía..............

W
%

6
7

Idem -----
Idem -----
I d e m .. . .  
Id e m .. . .

2m . Idem . . . . Idem ..................... Palom a.. *............................ y 32 Id em .. . . 81 Viuda . . . Claudio C o e l lo . . . . .  . .
Jr
%

10 m. Id em .. •. Idem ......................... Embajadores........................ y 33 Id e m .. . . 7 m. Soltera. . Bronquitis............... Ferrocarril... . .  . . . .
8
9

10
11
12
13
14
15
16

2 Id e m .. . . Idem ......................... Jacometrezo......................... y 34 Id e m .. . . 2 m. Id em .. . . Idem......................... Guttenberg....................... 4
13 d. Idem . . . . Inanición................. Castilla....................... y 35 Id em .. . . 1 Id e m ,. . . Idem ................... .. V iria to ............................... y

Id e m .. . .  
Id e m .. . .

7 Idem. Parálisis................... Ribera de Curtidores........ y 36 Idem .. . . 8  m. Id e m .. . . Idem ............... .. Juanelo............................... y
4 Id e m .. . . A lbum inuria.. .  •.. Divino Pastor..................... y 37 Id em .. . . 2 m. Idem....... Indigestión............. Calatrava............................. y

Id em .. . .  
Id em ,. . .

5 m. 
8 m.

Idem . . . . Catarro pulmonal.. 
Pulmonía.................

P on cian o............................. y 38 Id em .. . . 17 d. Id e m .. . . Fíemón u rin oso ... Embajadores................. %
Id e m .. . . Mesón de P aredes............. y 39 Id em .. . . 1 m. ídem . . . . Inanición................. Minas....................................

w
y

Id em .. . .
Idem -----
Idem . . . .

8  m. 
1

Idem . . . . Bronquitis............... Soldado.................................. y 40 Idem .. . . 2 Id e m .. . . Eclampsia................ Marqués de la R om ana... 
Iaclusa..................................

y
Id e m .. . . Id e m ......................... Ronda de Valencia............ » 41 Id em .. . . 8  m. Id e m .. . . Sífilis infantil......... y

l l m . Idem . . . . Idem .......................... Doña U rraca....................... y 42 Id em .. . . 1 Id e m .. . . Atrepsia...................
Quem aduras...........

Capraga......................... y
17
18

Idem . . . .  
I i e m . . . .

4 m. Id em .. . . Idem ......................... Don Felipe...........................
Hospital del Niño Jesú s .. 
Fuenes rral...........................

y 43 Id em .. . . 11 Idem . . . . Hospital provincial . . Judicial.
2 Id e m .. . . Tuberculosis........... y 44 Id em .. . . 13 Id e m .. . . V iruela..................... Idem ......................................

19 Idem. 
Id e m .. . .

29
67
66

Casado. . Suicidio.................... Judicial. 45 Id em .. . . 67 V iu d a .. . Rebland.to cerebral. Idem ....................................
20
21

Idem . . . . Pneumonía.............. Hospital provincial........... y 46 Id em .. . . 40 Idem .. . . Catarro pulmonal. 
Hidropesía...............

Idem ......................................
Idem -----
Idem ____
Idem ..» .  
Id e m .. . .

V iu d o . . .  
Casado. . 
Id em .. . .
Soltero. .

Hemorr.a cerebral. Idem ..................................... y 47 Tdem.. . . 63 Casada. . Caballero de G racia .. . .
22 45 Tuberculosis........... Idem ................. .................... y 48 Id em .. . . 1 Soltera . . Bronquitis............... F ú ca r ................................. .. y
23 66

3
Idem ......................... Id e m ...................... .. y 49 Idem. . . . 4 Id e m .. . . Idem ......................... Carretera de Extremadura 

Hortaleza.............................
y

24 Crup.......................... Glorieta de Santa Bárbara. y 50 Id em .. 60 Casada. . Pneumonía.............. y
25 Id em .. . . 5 m. Id e m .. . . Bronquitis............... San Bartolomé................... i 51 Id em .. . . 64 Soltera . . Derrame seroso... . Caballero de Gracia........... y
26 Id e m .. . . 1 Id e m ., . . Am igdalitis............. Toledo.................................... y 52 Id e m .. . . Feto , Arco de Santa María y

T o ta l d e  in h u m a cion es : 51 y  un  fe to .— V a ro n e s  2 7 ; h em bras 2 5 .—  D e d ifte r ia  u n a  n iñ a .

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de H idrogra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  153.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNICO DEL NORTE 

Islas de Cabo Verde.
812. Luz DE LA PUNTA E. DE ISLA SANTIAGO. (A vÍSO aOS

Navegantes núm. 11. Lisboa, 1888.) Rectificación del aviso nú
mero 63/347 de 1888.

El Comandante de la cañonera portuguesa Guadiana parti
cipa que en la noche del 27 de Junio de 1888, avistó la luz de 
la punta E. de la isla Santiago, á 5 millas de distancia y en 
cifjiunstancias atmosféricas m uy poco favorables.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 12; cartas núme- 
xos 146 y  537 de la sección IV .

Islas de Cabo Verde*
813. L u c e s  e n  p r o y e c t o . (Aviso aos Navegantes núm. 11. 

Lisboa, 1888.) El Comandante de la cañonera portuguesa Gua
diana participa que en breve se van ha encender dos luces 
fijas blancas, de 10 millas de alcance; una en la punta NO. de 
isla Santiago, para facilitar la entrada en la bahía Tarrafal y 
otra en la isla de Boa Vista (Rada inglesa) con el mismo 
objeto.

Cuaderno de faros núm . 86 de 1884, pág. 12: cartas núm e
ros 146 y 537 de la sección IV.

o c e a .n o  í n d i c o

Archipiélago de las Seychelles.
814. S o n d a s  p r a c t ic a d a s  a l  N. d e l  b a n c o  S a y a  d e  M a -

LHA Y ENTRE ESTE BANCO Y LAS SEYCHELLES. (A. a. N., nú-
mero 126/750. París, 1888.) El Comandante del buque de gue
rra francés Meurihe, del reconocimiento que hizo entre las 
Seychelles y el banco Saya de Malha y  al N. de este ban
co, participa que al salir de Mahé, navegó unas 90 millas 
con la proa al S. 53° E .,en  el placer de las Seychelles, y en
contró de 40 a 50 metros de fondo (coral); aumentando pro

gresivamente en unas 10 millas al mismo rumbo, hasta lle
gar á 500 metros, cayendo rápidamente en 1.500; este fon
do se sostiene unas 60 millas, y después aumenta hasta 
2.000 metros. El bajo S liffe  con 18 metros de agua, está mar
cado en la carta, de 4 á 5 millas más al E. de su verdadera si
tuación, y puede considerárselo como el cantil N. del banco, 
no habiendo encontrado en esta parte de él menos de 18 me
tros, siendo muy acantilado pues pasada esta sonda, no en
contró fondo en 600 metros.

El Meurthe no ha encontrado las sondas marcadas en las 
cartas entre el placer de las Seychelles y el banco Saya de 
Malha, nada más que las sondas dudosas al N. de este 
banco.

Carta núm. 607 de la sección IV.

Ctolfo de Bengala*
815 . A s t a  d e  s e ñ a le s  e n  e l  p u e r t o  d e  T ir u m a la v a s a l  

(T ir m e lw a s s e l) . {A. a. N ., núm. 127/755. París, 1888,) Partici
pan de Madrás, que se ha establecido en el puerto de Tiranía* 
lavasal (Tirmelwassel), un asta para señales, á 11 metros al 
N. de la Aduana en la orilla O. del río. Tiene 22,9 metros de 
altura.
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Situación: 11° 14' 20" N. y 86° 2' 18" E.
El límite estra el puerto del N. y el del S., está indicado 

por dos postes colocados en la playa.
Los buques deben fondear en 9 á 11 metros de agua, mar

cando el asta de bandera entre el O. y el OSO. Pasando más 
adentro de los 9 metros, el fondo decrece rápidamente.

Carta núm. 572 de la sección IV.

G o lted e  B e n g a l a *
816. S ituación  d e  un  bajo a l  O . de la  isla  Sad d le  

(Puerto  de K io n k Phyon). {A.a.N., núm. 129/767. Parte, 1888.) 
Los arrecifes marcados cerca de Isla Saddle (véase Aviso nú- 
mero 136/718 de 1888), se encuentran á 1,5 millas al O. déla  
isla y no á 1 milla.

Carta núm. 523 de la sección IV.
Golfo de B en gala ,

817. D e sapar ició n  de la b o ya  del  banco  O y st er  (A r r e * 
CIFE DE ISLA DE LAS OSTRAS). (4 . « .V ., UÚM. 129/768. Pa~ 
rte, 1888.) Comunican de Ákyal>, que la boya del banco Oys
ter ha desaparecido.

Carta núm. 523 de la sección IV.

MAE MEDITERRÁNEO 
Islas Baleares,

818. No EXISTENCIA DEL BANCO DE 27 METROS AL S. DE 
F o r m e te r a . Hidrographie Notice núm. 3. Londres, 1888.) El 
Comandante del buque de guerra inglés Sylvia, dice no ha
ber encontrado el bajo de 27 metros que marcan las cartas 
al S. de isla Formosa.

Carta núm. 69 A de la sección III.
Madrid 5 de Septiembre de 1888.—El Director, Luis M ar 

tín e z  de A r ce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Debiendo ingresar en el Tesoro parte del depósito consti

tuido por D. Gabriel Fuster y Fuster en la Caja general del

ramo en 6 de Abril de 1886, por valor de pesetas nominales 
227.500 en Deu.da amortizable al 4 por 100, para garantir el 
arriendo de consumos de Palma de Mallorca (Baleares); esta 
Dirección general, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 32 del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acordado 
se anule, quedando sin ningún valor ni efecto el resguardo 
correspondiente al expresado depósito, señalado con.los nú
meros 168.533 de entrada y 40.492 de registro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1888. =E1 Director general, 

S. Pastor .

Esta Dirección general ha dispuesto que’ por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al afecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes.

Vía 17.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre próximos pasados; facturas presentadas y corrientes.

Idem de proposiciones admitidas en la subasta de Deuda 
perpetua al 4 por 100, celebrada en 24 de Noviembre último.

Via 18.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Idem de intereses vencidos de depósitos de todas clases de 

rentas; carpetas presentadas ,á señalamiento hasta el 16 del 
corriente.

Via, 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda de los se

mestres de 1.® de. Julio de 1882 y anteriores (excepto obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to 
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos de D eu
da amortizable al 2 por 100 interior; nueve últimos décimos 
y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 m i
llones de pesetas y de Deuda del material del Tesoro, com

prendidas en anuncios anteriores que no se hayan presentado 
al cobro.

D ía  20.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos, y canje de provisionales del 
4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 21.
Pago de intereses vencidos de depósitos de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 19 
del actual.

Madrid 15 de Diciembre de 1888.=E1 Director general 
Emilio S. Pastor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela Central de Profesoras y Profesores 
de Gimnástica

En cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre lá 
validez de estudias privados, se pone en conocimiento del pú
blico, que en los días hábiles de la primera decena del mes de 
Enero próximo se admitirán en la Secretaría de esta Escuela 
las solicitudes de los que deseen,ser examinados en concepto 
de alumnos libres, las que deberán presentarse acompañadas 
de los documentos que justifiquen los siguiente requisito^ 
reglamentarios.

1.° Tener aprobados los estudios de instrucción primaria» 
superior.

2 .° Poseer aptitud física suficiente parados ejercicios giim 
násticos cuya apreciación será hecha por los Profesores médb 
eos de la Escuela.

3 .°  Presentar autorización del padre, madre, curado? ó 
persona que represente al alumno ó alumna de menor edad*

4.° Partida de bautismo para,acreditar naturaleza y edad, 
Madrid 14 de Diciembre de 1888 = V .°  B .°~E i Delegado ,

Regio Director, A. San Martín.= El Secretario, A. Serrano 
Fatigati.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

S E C C I O N  1 . º

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Noviembre de 1888.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTIS DE SER INSCRITOS TO TAL TO TAL DIFE

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TO TAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE
DE

A M B A S

RENCIA 

DE M ÁS

|EN 1888 |Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras. Total.. Varones. Hembras. Total.
m u e r t o s

C L A S E S

T o ta le s ........... .. 583 557 1.140 201 192 393 1.533 30 33 63 18 8 26 89 1.622

Idem  en igual mes del 
año anterior----- ¿ 500 546 1.046 212 168 380 1.426 33 32 65 19 11 30 95 1.521

101,

S E C C I O N 2.º

E s ta d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de est(i capital durante el mes de, Noviembre de 1888.

XX X3 J**C XX JX SJ. - ...
TO TAL DIFERENCIA

DE
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL G E N E R A L MENOS EN 1888

T otales ............................................. 492 152 83 727 460 111 123 694 1.421

Idem , en igual, mesx dei año an 134
te r io r . . ................ ........................ 552 198 59 809 520 127 99 746 1.555

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes ¡clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE N A T U R A L DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL
VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC. SENIL (VE JE Z) TO T A L TO T A L DIFERENCIA

DE MENOS EN 1888;
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones* Hembras» Varones. Hembras.

G E N E R A L

T otales .........................

Idem í en, igual mes del 
año anterior. . . . . . .

635 

r 534

601 

480 ,

67

253

80

253

9

3

7

7 .

14

18

5

4

2

1

1

2

727 • 

809

694c 

746,

1.421

1.555 1 1
!: m ,  :

i ' 
i

Madrid 7 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fornento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 8 de Noviembre último, he acordado seña
lar el día 9 de Enero próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 9 al 16 de la carretera de tercer or
den de Ajamr a Vicálv&ro, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 5 980 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia, donde se hallará 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía paca tomar parte en la subasta será de 60 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á'cada, pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1888.—El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 1.° del actual, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 9 al 16 de la carretera de ter
cer orden de Ajalvír á Vicáívaro, se com remete á tomar á 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1163—S

Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha acordado que el día 11 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, tenga lugar la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de la carretera de tercer or
den de Baena á Cabía, por su presupuesto de contrata de 
5.532 pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, el indicado día, en las 
oficinas de la Sección de Fomento de esta provincia, calle de 
Pompeyos, núm. 2, hallándose en dicha oficina, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y pliego de 
Condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, escri
tas en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose el rematan
te al modelo q e á continuación, se inserta, y poniendo en el 
sobre nombre de la carretera á que hace proposición.

El depósito previo deberá hacerse eon arreglo á las dispo
siciones vigentes, acompañando á cada pliego el documento 
q̂ue acredite haberío realizado y su cédula personal.

Será de caen a del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c h t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e-ta pro-, 
vincia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1875.

Córdoba 5 de Diciembre de 1888.—El Gobernador, José 
de Heredia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. . .  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en púniica subasta de los acopios para la conservación 
de la carretera de tercer orden de ILena a Cabra, de esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo el mencionado ser
vicio, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desecha
da toda proposición en que no se exprese terminantemente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete psra la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 1135—S

Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.— Montes.

D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que debiendo procederse á la venta en pública 

subasta de los espartos del monte público de Zújar, he dispues
to que el día 19 del próximo Enero, y á la una y media de su 
tarde, tenga efecto, con las formalidades legales, un primer re
mate d ble simultaneo en este Gobierno civil y en la Alcal
día de dicho pueblo, bajo el tipo de 15.500 pesetas y 4.000 
quintales de dicho producto, concedidos de uso vecinal, y de
más condiciones del pliego facultativo, que estará de manifies
to en la Sección de Fomento y Secretaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Los pliegos de condiciones se redactarán con arreglo al si
guiente modelo, y en papel correspondiente.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de los 
interesados.

Granada 6 de Diciembre de 1888.=El Gobernador, Euge
nio Sellés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  ., enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento de espartos de los montes
públicos de Zújar, hace proposición,por el precio de (en
letra) pesetas, pura lo Cuál íeccompáña la carta de pago de ha
ber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación, 
quedando obligado á cumplir las referidas condiciones caso de 
adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.) 1155—S

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 19 de Noviembre último, he tenido 
ábien señalar labora de la, una de 1* tarde d*M día 9 de Enero 
próximo para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra machacada para la conservación en el año eco
nómico actual, de la carretera de segundo orden de Jerez 
á Ronda, sección tercera, comprendida entre el puesto de 
Mont,ej»que v Ronda, en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 4.002 pesetas y 2 céntimos, 
que servirá de tipo á la licitación.

El acto tendrá lugar en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Sección de Fo
mento, en la que se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arregladas al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública admisibles al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposicii nes vigentes, debiendo acompañarse ácada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito, 
y la cédula personal del que lo firme.

Málaga 6 de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, Antonio 
del Moral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m .... ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
machacada para conservación en el actual año económico de 
la carretera de segundo orden de Jerez á Ronda, sección ter
cera, comprendida entre el pq^gto de Montejaque y Rinda, se 
compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ies- 
echada toda propuesta que no exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de la obra, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 1158—S

A'dmi&istracióa del Corre® Central.
SECCIÓN De  l is t a  

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

•>:úie« 127 Francisco Eivelles.— Oocent&ina.
128 Esteban Ortigosa.— Alfaro.
129 Mateo Sierra.—Carabimchei.
130 Angel Aragón.— Tiemblo.
131 P. (>sa de socorro.
132 P. Junta de Señoras.
133 A. Lealtad morellana.—Morella.
134 Ceferioo Romero.—S*ata Olalla.
135 Dolores Barranco.— Sncmasola.
136 Pascual Sabroso.—Ateca.
137 Francisco Borja.— Posada.
138 Isidoro Bel bar.—Bilbao.
139 Domingo Hernández.—Fueñtela.

Madrid 16 dé Diciembre de 1888.±sBl Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Centra! de Telégrafos.
DÍA 16

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á ms destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona.. . . .  - . Manuel Corral.—Tetuán, 3, tercero.
Idem....................  M&reau Abellaua.—Casa Gabriel González,

principal derecha, 3.
Badajoz............... Palacios, hermanos.—Sin señas.
Sevilla.................  Manuel G nzalez.—León, 27.
Medina Campo .. Hordau.—Pavía, 4.
Astorga.. Miguel Carrera.—Cava B»ja, posada Galgo,

(ausente.)
Algorta...............Felisa Hernañiz.—Barrio Salamanca, Cas-

teiló, 14, bajo.
París...................Mr. Frederic.— Montera, 80, Madrid.
Barcelona Antonio Espinosa.—Fuencarral, 7, entre

suelo.
Norte.

Palmas................Tomás Lara. — Fuencarral, 119-129 , iz
quierda.

Oeste.

Alcoy............. .. Carmelo Ruiz.— Embajadores, 73, segundo
izquierda.

Noroeste.

Gijón....................Trinidad Moreno.— Areneros, 6* cuarto 13.
Idem ....................Idem id.—Idem id., cuarto interior.

R. Mediodía.

Alcoy................... Carmelo Ruiz.— Embajadores, 74, segundo
izquierda.

Madrid 16 de Diciembre ded;888*==Por el Jefe del Centro. 
Y. Tejada.

Junta de Administración y Trabajos de i Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 5 de Enero próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para las 
obras de preparación del terreno para la instalación de cuatro 
pabellones hospitalarios, por valor de 15.407‘36 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 339, de 4 del mes actual, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, núm. 129, de 5 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 12 de Diciembre de 1888.=EÍ Secretario, 
Alejandro Fery. 1111—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
adquisición de las portillas de luz necesarias en la primera 
agrupación de este Arsenal, con destino al crucero Alfonso^IÍ, 
bajo el tipo de 16.988 pesetas, y con sujeción al pliego de con
diciones y pía) o que se encontrará de manifiesto en la Secre
taría de la Comandancia general de'éste Arsenal y en la Co
mandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que ee 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofcbial 
de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber Impuesto, en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 510 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja genera) de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 1.530 pesetas, bajo la» 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia de   de fe c h a .... .) , y
pliego de condiciones para contratar el sir^inLtro de las por
tillas de luz necesarias en el Alfonso X II , se compromete á 
llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, 
todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 10 de Diciembre de 1888.=El Secretario, 

Alejandro Fery. 1156—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
adquisición de varios efectos y materiales, consistentes en 
brochas de blanquear, escobas, espuertas, cal viva, papel y 
tela de esmeril y otros, necesarios en la primera agrupación 
de este Arsenal, bajo el tipo de 2.074 pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en 
la Comandancia de Marina de la Coruñ*.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto" en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en áus 
sucursales de provincia, la cantidad de 200 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado e n .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , número , de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia de , de fecha ),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de varios 
efectos necesarios en la primera agrupación del Arsenal, se 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el piiego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 11 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 1170—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
del Arzobispado de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real or den de 24 de Noviem
bre de 1888 se ha señalado el día 2 d«- Enero de 1889 a la hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de Religiosas Frauciscas de Fuensalida, bajo «i tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 6.457 pesetas 
5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en ia Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Mentaría explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar pa^te en esta su
basta, la cantidad de 322 pesetas 85 céntimo*, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depóoito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 14 de Diciembre de 1888.=Él Presidente, Miguel 
Cardenal Payá, Arzobispo de Toledo. 9

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha. . . . .  de. . . . . ,  y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de . , . . se compromete a
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temará s u  cargóla construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .  .

(Fecba y firma del proponente.)
r  N o ta . Las proposiciones que se bagan, serán admitiendo 
6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente a la 
ejecución de las obras.

Advertencia. No podrá pasar á la otorgación de la escritura 
el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que ano
tes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Un oficial de la provincia á que pertenece la obra. 1162 o

— — — — — —

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 16 de Diciembre de 1888.

imanemos
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas,

Central.— Plaza de San 
Martín  293 360 653 704 651

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11............ 56 30 86 70,95/

Idem 2.a — Corredera de ^
San Pablo, 14................ 33 20 53 40.8d7

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 .......................  39 12 51 19,252

Idem 4.a—Calle del León, ^  ^  0„0
número 30.................   33 17 50 43 368

T o t a l e s . . . . . .  454 439 893 879 085

f i f i © ®
EN LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE DICIEMBRE DE 1888

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importe
por ó reinte- en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central.— Plaza de las 
Descalzas   142 136 278 218.848

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Yeragua.=D. Ra
fael Cervera.~D. Miguel Matbet y González.=D. Manuel Ca- 
viggioli.=D . Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordó- 
ñez.=D . Manuel María José de Galóo.=M»rqués de Oliva. == 
D. Felipe González Valiarino. =  D. Antonio Gil Leceta.= 
D. Pedro Mucbada y Alzu gara y. =  Marqués de Barbóles. =  
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Adolfo Lloréns.=D. Francisco Marzo. =  Conde de Las- 
COÍti.=Vizconde de Torre-Almiranta.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territorales.

GRANADA
En el territorio de esta Audiencia y provincia de Jaén se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Linares.

Los aspiran tes á ellas presentarán su s  so lic itu d e s , con  los  
d ocu m en tos qu e acrediten sus con d icion es, en el referido Juz
gado, dentro del térm ino de quin ce días, contados desde la  
p u b lica ción  de este an u n cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 29 de Noviembre de 1888.—El Secretario de go
bierno, Agustín Miravel. J—7565

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia de Belcbite se bailan 
vacantes dos Escribanías de actuaciones, las cuales ban de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y s i
guientes del Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 
veinte días, á contar desde el de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario de go
bierno, Juan Antonio Calvero. J—7569

Audiencias de lo criminal.

ALMENDRALEJO

D. Manuel Algora González, Secretario de la Audiencia 
de esta ciudad.

Certifico que en causa que pende ante esta Audiencia con
tra Julián Robledo Díaz y otros por robo, se encuentra la re
quisitoria que copiada á la letra es como sigue:

D. Yíetor Covián y Junco, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y lla
ma al procesado Julián Robledo Díaz, natural de Calera, pro
vincia de Toledo, y domiciliado en Bodonal, de cincuenta y 
cuatro años de edad, de oficio bracero, cuyas señas son: esta
tura regular, color moreno, ojos oscuros, barba poblada y ca
nosa, pelo ídem, nariz y boca regulares, y viste pantalón de 
tela azul de verano, blusa, y usa pellica de piel, para que 
comparezca ante esta Audiencia de lo criminal para la prácti
ca de ciertas diligencias, acordadas en causa que contra el 
mismo y otros se sigue por el delito de robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el término de nueve días de 
insertar estas requisitorias será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que baya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto hijo el Rey D. Alfon
so XIII, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca del referido pro
cesado y averiguado su paradero, le bagan saber lo acordado 
por este Tribunal, á fia de que comparezca en el término se
ñalado.

Dada en Almendralejo á 1.° de Diciembre de 1888. = Y íc - 
tor Covián. = D e orden de S. S., el Secretario, Licenciado Ma
nuel Algora González. J—7583

CANGAS DE ONÍS
D. José María Noriega y ^ b ra , Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Cangas de Onís.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada por el delito de hurto Amalia Elvira Sánchez, na
tural de Sorribas, partido de Infiesto, vecina de Ribadesella, 
provincia de Oviedo, tabernera, de cuarenta y tres años de 
edad, y de ignorado paradero en la actualidad, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, para que se presente en 
la cárcel de esta villa dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín cficial de la provincia; bsjo apercibimiento de ser declara
da rebelde parándola el consiguiente perjuicio, pues así se ha 
acordado por esta Audiencia al decretar su prisión provi
sional.

Y se ruega y encarga á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial que procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, conduciéndola, caso de ser habida, á la cár- 
C;1 de esta población.

Dada en Cangas de Onís á 28 de Noviembre de 1888.=  Jo
sé María Noriega.=Pedro Heras Mate.

Senas personales.
Estatura alta, cara larga y delgada, color moreno, pelo ne

gro, cejas ai pelo, ojos castaños, boca y nariz regulares; viste 
jubón de lana color café á cuadros, manta de lana y algodón 
color café con cenefa compuesta de rayas delgadas negras ó 
manta de lana negra, falda de percal oscuro floreado y pañue
lo de seda negro con flores encarnadas á la cabeza y zapatillas 
de orillo. J—7564

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de esta 

ciudad de Jerez de la Frontera.
Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 

días, á contar desde su inserción en si periódico oficial que 
últimamente lo publique, á Enrique López R jjas, hijo de José 
y de Lutgarda, de diez y seis años de edad, soltero, natural de 
Sanlúcar de Barrameda y vecino últimamente de esta pobla
ción, escribiente, y cuyas personales son: estatura alta en pro
porción á su edad, delgado, color claro, cabello castaño oscuro, 
nariz y boca regulares, y no se le observan señas particulares, 
á fin de que comparezca ante este Tribunal para la práctica 
de cierta diligencia; apercibido de que si no lo verifica dentro 
del plazo prefijado le pararán los consiguientes perjuicios; 
pues así lo ha acordado esta Sección por auto dictado en el 
día de ayer en el rollo de la causa que procedente del Juzga
do de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad pen
de contra el mismo y Celso Martínez Barrios por sustracción 
de alhajas á D. Pedro García Pelayo.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Enrique López Rojas, y caso de ser habido lo pongan 
detenido en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Tribuna*.

Dad», en la ciudad de Jerez de la Frontera á 29 de Noviem
bre de 1888.=Nazario Yázquez.=José Martín y León. =  An
gel María de Zafra.=Jtian Chacón. J—7566

LINARES
D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria, ordenada por este 

Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nación 
é individuos que componen la policía judicial dispongan se 
proceda á la busca y captura de Cristóbal Rodríguez y Rodrí
guez, natural de Berza, vecino de esta ciudad, soltero, del 
campo, de veintiocho años de edad, hijo de Ceferino y de A n
tonia, que es de estatura regular, pelo negro, ojos melados, 
tuerto del izquierdo, barba poblada, nariz regular, color sano 
y viste á estilo de este país, el que si fuere habido será dete
nido y conducido con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Tribunal y á la cárcel de esta ciudad.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días, contados desde la inserción

del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Tribunal, á fin de que se ratifique en el escrito de sus defen
sores y manifieste si está conforme en sufrir la pena que le 
pide el Ministerio fiscal en la causa que se le sigue por el de
lito de lesiones, procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Lioares á22 de Noviembre de 1888. =  Antonio 
Rodríguez Martín. J -7567

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria ordenada por este 
Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nación 
é individuos de policía judicial, que en causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de esta ciudad pende en esta Au
diencia contra José Lmán Segura, natural de Granada, ve
cino de ésta, soltero, sombrerero, de veintiocho años de edad, 
hijo de José y Rafaela, de estatura regular, pelo negro, nariz 
regular, barba poca, usa bigote, color moreno, y viste chaleco, 
chaqueta y pantalón de hilo á listas blancas y negras, alpar
gatas y sombrero de fi eltro negro, se ha acordado se proceda 
á su busca y captura, y caso de que fuera habido sea condu
cido á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días comparezca en este Tribunal á 
ratificarse en el auto de sus defensores y manifestar si está 
conforme en sufrir la pena que le pide el Ministerio fiscal en 
la referida causa; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 22 de Noviembre de 1888.=Antonio Ro
dríguez. J 7568

Juzgados de prim era instancia.
AGUILAR

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á todos los dependientes de las 
Autoridades y demás individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de Juan Pulido Castro, alias Chor
lo, y de Manuel Cañadillas Estrada, ambos naturales y veci
nos de esta ciudad, y de ocupación arrieros, siendo el prime
ro de edad de veinticinco años y el segundo de cuarenta y 
dos, los cuales se dice ejercen su tráfico en los pueblos mine
ros de la provincia de Huelva, y caso de ser habidos los pon
gan en la cárcel de este partido á mi disposición á fin de que 
extingan la pena de tres meses de arresto mayor y multa en 
que han sido condenados por la Audiencia de Montilla en cau
sa por resistencia y desobediencia á los agentes de la Auto
ridad.

Dada en Aguilar á 17 de Noviembre d e!888.=Daniel Mor- 
ciilo.=Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez. J—'7536

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama al procesado por el delito de 

disparo de arma de fuego y lesiones José Yilla Cuevas, de 
veinticinco años, soltero, velonero, natural y vecino de Luce- 
na, hijo de Mariano y Rosario, de estatura baja, pelo, cejas y 
barba negros, ojos pardos, color moreno, con bigote, para que 
dentro del término de diez días, contados desde que la presen, 
te aparezca ioserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á hacerle saber la petición del Sr. Fiscal y el es
crito de su Procurador; apercibido que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 2 de Diciembre de 1888.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—7570

ARA CENA
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y llama á un tal José, de nacionali

dad portuguesa, que el día 27 de Octubre último se encontró 
en Corte Gil Márquez, aldea de Almonaster, ignorándose hoy 
su paradero, á fin deque en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para prestar declaración en causa 
que instruyo contra Antonio Marín Martínez y otros por lesio
nes; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aracena á 30 de Noviembre de 1888.=Millán Díaz 
Medina. =L uis Rodríguez Piner. J—7571

BARCO DE AYILA
D. Carlos Díaz Flores, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Anastasia 

Gamo para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, á fin de recibirla declaración en causa que por 
lesiones se sigue en este dicho Juzgado; en la inteligencia 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Barco de Avila á 26 de Noviembre de 1888.== 
Carlos Díaz F iorez.=Por su mandado, Joaquín Ossorio.

J—-7490
CADIZ—SAN ANTONTO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Benítez, cuya
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edad y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de los Doblones, num. 14, para prestar declaración en 
causa que se sigue por robo, entre otros, contra José Carrión 
y Estévez; apercibido que de no verificarlo la providencia 
que se dicte le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Noviembre de 1888. =Francisco Martínez,=  
Francisco Camacho y Torices. J—7492

CANJAYAR

D. Nicolás Ccmpany Márquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Aguilar Leiva, vecino del Benecid, anejo 
del Fondón, cujas d^más circunstancias no constan, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguien
te de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en la Audiencia de lo criminal de Almería, según lo 
tiene acordado la misma en la causa que se le instruye sobre 
lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca, captura y conducción 

' en su caso del expresado sujeto Antonio Aguilar Leiva á la 
cárcel de expresada ciudad y á disposición del Sr. Presidente 
de indicada Audiencia que lo reclama; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dada en la villa de Canjávar á 28 de Noviembre de 1888.= 
Nicolás Compan y .=P or mandado de S. S., Francisco Lasaña 
golsona. J—7572

CARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción 

de la villa de Carballo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Avelino Lema Cabanas, hijo de José y Josefa, de 
veinticinco años de edad, casado, marinero, natural y vecino 
de Santa María de Lage, sabe leer y escribir, de estatura regu
lar, cara redonda, color bueno, pelo rubio, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz y cara regulares, barba poca, gasta bigote; viste 
de chaqueta de paño azul, chaleco y pantalón de paño negro, 
camisa de lienzo, gasta zapatos y usa sombrero hongo de paño 
azul; José Corral Soto, hijo de Isidoro y Rosa, de veintidós 
años, soltero, herrero, natural de Santa Eulalia de Ares, Ayun
tamiento y partido de Puentedeume, vecino de Lage, sabe 
leer y escribir, de estatura regular, cara redonda, color bueno, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, barba pobla
da; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, camisa 
de lienzo y un pañuelo de seda azul al cuello, gasta zapatos y 
usa sombrero hongo de paño negro; y Ramón Figueroa, in 
cógnito, hijo de Manuela y de padre desconocido, de cuaren
ta y siete años, casado, con cinco hijos, marinero, natural 
y vecino de la repetida de Lage, sabe leer y escribir, de es
tatura alta, pelo y cejas negros, ojos castaños claros, na
riz y boca regulares, cara redonda, color bueno, barba pobla
da, gasta patillas; viste chaqueta de paño azul, chaleco y pan
talón de tela á cuadros negros y castaños, camisa de lienzo, 
calza zuecos y usa gorra de paño azul, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa que. contra los mismos y otros se instruyó 
en este referido Juzgado por coacción electoral; prevenidos de 
que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el 
peojicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
y de mi parte ruego á las Autoridades y agentes de policía 
judicial del territorio en que aquéllos puedan encontrarse que, 
de ser habidos, los pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Carballo 30 de Noviembre de 1888.=Antonio Abella y Ro
dríguez. =D e orden da S. S., el Secretario habilitado, Hipóli-* 
to Recarey. J—7573

CARMONA

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y rescate de las caballerías que se reseñarán, 
que en la noche ó madrugada del 14 a.115 de Octubre último 
fueran hurtadas de la dehesa de Campaniche, en este término, 
propiedad del Sr. Marqués de Nervión, vecino de Sevilla, y 
caso de ser habidas, las pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, caso de que no 
acrediten su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 10 de Noviembre de 1888.=José Cal- 
derón.=El actuario, Antonio Roncales.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo castaño, de seis años, con dos dedos so 

bre la marca.
Otra castaña, de seis años, tres dedos más de la marca, 

con espundias en las manos.
Y otra castaña, de cuatro años y de la misma alzada, ca

riblanca y todas con hierro. J—7537

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í  An

tonio Ardana Morales, hijo de Francisco y de María, natural 
de Málaga, bautizado en los Mártires, de esta vecindad, casa
do, de cuarenta y ocho años de edad, empleado en consumos, 
que se ha ausentado de su domicilio, jpgnorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por atentado á un agente 
de la Autoridad; apercibiéndole que caso de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 22 de Noviembre de 1888.= Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo. =  Por mandado de S. S., Francisco 
Bautista y Soriano. J—7538

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Baños Piñero, hijo de Antonio y de Eugenia, natural de 
Aguilas, de esta vecindad, con morada en el Hondón, de vein
te años de edad, soltero, jornalero, que se ha ausentado de su 
domicilio, ignorándose su acvual paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa qne contra el mismo se 
sigue sobre lesiones á José Ibáñez Munuera; apercibiéndole 
que caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 24 de Noviembre de 1888.= Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo. =  Por mandado de S. S ., Francisco 
Bautista y Soriano. J—7539

CÓRDOBA—DERECHA.
D. Francisco Fernández, Juez de instrucción del distrito 

de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Fran 

cisco Carrillas Pérez, hijo de Jaime y de María Jesús, de cua
renta y un año3 de edad, casado, arriero, natural y vecino de 
Albuñol, morador en la calle Alta, núm. 33, de estatura re 
guiar, color mereno, sano, pelo castaño oscuro, ojos melados 
nariz y boca regulares, barba poca, y viste pantalón azul, faj? 
encarnada, chaqueta y chaleco de dril oscuro, camisa á cua 
dros blancos y á rayas encarnadas, para que en el término d< 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  di 
M a d r id , se presente en la cárcel correccional de esta capita 
á responder de la causa que se le sigue por lesiones á Juai 
Pérez García; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares y á los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión en su caso, á diehs 
cárcel del expresado procesado á mi disposición.

Dada en Córdoba á 25 de Noviembre de 1888.=Francisc< 
Fernández.=El actuario, Licenciado A . Ramón Martínez.

J—7512
CORUNA

D. Manuel Rodríguez Fernández, Secretario del Juzgad* 
de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente se cita á José Blanco, de diez y seis año¡ 
de edad, natural de Neda, partido del Ferrol, sin domicilú 
conocido, y á José Franqueira, alias el Furioso, domiciliad* 
en la casa. núm. 3 de la calle del Cementerio de esta ciudad 
de donde se ausentaron ambos, ignorándose el actual parade 
ro de los mismos, á fin de que comparezcan ante este Juzgad* 
dentro del término de diez días á fia de ser oídos en el su 
maño que se instruye sobre robo de herramientas y otroí 
efectos del taller de D. Juan Brandáriz; previniéndoles d< 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar

Cor uña 27 de Noviembre de 1883.=Manuel Rodrigue: 
Fernández. J—7513

D. Domingo Antonio Saaveira, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente se llama y busca á José Mosquera Seoane 
de treinta años de e iad, casado, vecino de esta ciudad y domi
ciliado en la calle de San Andrés, núm. 134, de donde se au 
sentó ignorándose su actual paradero, suponiéndose se haya 
embarcado con dirección á Buenos Aires, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días para 
prestar declaración sin juramento en el sumario que se ins 
truye sobre atentado á I03 agentes de la Autoridad; previnién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles j 
militares, que si fuese habido el referido sujeto, procedan í 
su detención poniéndolo á mi disposición en la cárcel públics 
de este partido.

Dada en la Cor uña á 27 de Noviembre de 1888.=Domingc 
A. Saavedra.=De su orden, Manuel Rodríguez Fernández.

J—7518
ESTELLA

D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de instrucción de Estellí 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Natalio Bruñe 
1 Guendulaín y Martínez, natural y vecino de Andosilla, casa

do, labrador, de veintiocho años, cuyas señas personales y de 
vestir se insertarán, á continuación, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga~ 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre» 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra el mismo por lesiones 
graves á Benigno Iturralde; apercibido que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

También encargo á todaa las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á las 
cárceles de este Juzgado con las seguridades necesarias de 
dicho Natalio Bruno Guendulaín. cuyas señas personales y de 
vestir son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bajo; viste blusa y pantalón de tete 
azul, alpa gatas valencianas y tapabocas.

Dado en Estella á 6 de Noviembre de 1888.=F¿lipe Ramos 
Izquierdo.= Valentín Conde. J—7498

GR AN AD A—CAMPILLO
En causa que se ha seguido en el Juzgado del distrito d̂ C 

Campillo de esta capital y por mi Escribanía contra Juan 
José Sánchez Arias sobre expendición de moneda falsa, en 
que es ofendido D. Severio Simonet, se ha dictído por la Ex
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia de este dis
trito la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debe
mos condenar y condenamos á Juan José Sánchez Arias á tres 
años y siete meses de presidio correccional, con la accesoria 
de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y dere
cho de sufragio, y multa de 125 pesetas, quedando sujeto., 
caso de insolvencia ie  la mencionada suma, á la responsabi 
lidad personal subsidiaria á razón de un día por cada 5 pe
setas, y al pago de las costas procesales; se declara insolvente 
al procesado y al comiso de las monedas ocupadas, que se in
utilizarán.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando!® 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Arg«nio Ramírez (k 
Orozco.=Antonio Alvarez Os3orio.=José Heredia y Mora-»

Y como quiera que se ignora el domicilio del of ndido Don 
Severio Simonet, se ha dictado auto por dicho Juzgado en M 
día de hoy, acordando la inserción de la presente cédula en te 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
servirá de notificación de la sentencia inserta á dicho ofen
dido.

Granada 22 ie Noviembre "de 1888. =E!. actuario, Emilte 
Sotelo. J—7499

GRANOLLERS
D. Vicente María de Castellví y de Villalonga, Juez 

instrucción del partido de Granollers.
Por la presenta requisitoria, que se expide en méritos dd 

sumario que se instruye sobre robo dedos gallinas conta 
Ramón Torres Ferrer, natural y vecino de la ciudad de Cer« 
vera, habiendo residido últimamente en eí pueblo de La Ga- 
rriga, hijo de Blas y Raimunda, labrador y de unos veintitrés 
años de edad, y con motivo de no haber si io hallado y de ig
norarse, por consiguiente, el paradero del propio procesado, 
se ha acordado llamarle y buscarle, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
fia de que en el término de seis días comparezca en este Jua
gado al objeto de ampliarle la declaración indagatoria \m  
tiene prestada y proceder á lo demás que haya lugar; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio consiguieute.

Exhortando^ en nombre da S. M. la Reina Regente 
Reino (Q. D. G.), á los Sres. Jueces de instrucción de esta pro
vincia y de dicha ciudad de Cervera, y encargando á las de
más Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del e x 
presado Ramón Torres, para los efectos acordados.

Dada en Granollers á 22 de Noviembre de 1888,= Vicente, 
María de Castellví.=Por su mandado, José María Franco.

J—7540
GUADIX

D. Víctor Rríael de la Oliva, Abogado y Regente del lux- 
gado de instrucción de esta ciudad de Guadix y su partid#

Por la presente cito, llamo y emplazo á Torcuata Navarra- 
te Blanco, de cuyas demás circunstancias se carece por el ma- 
mentó de ellas, así como de sus señas personales, para que g$ 
persone, dentro del improrrogoble término de diez días, ante 
este Juzgado para hacerle saber la calificación que el Sr. Fis
cal de la Audiencia del distrito de Baza ha emitiio en el su
mario seguido en este Juzgado contra la ya expuesta proce
sada sobre lesiones menos graves.

Ruego á todas tes Autoridades, con encargo á los depen
dientes de las mismas, y especialmente á la Guardia civil m  
general, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado con la brevedad que sea posible.

Dada en Guadix á 27 de Noviembre de 188S.=Víctor Ra
fael de la 01iva.=Por mandado de S. S ., Enrique Argüeta j  
Quintana. J—7541

HUSLVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de etifc 

capital y  su partido.
Por el presenta, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la caum que en este Juzgado se S’gue por le
sione 3 de Ramón Rodríguez Gutiérrez, natural de U arm o^  
h o y  difunto, zapatero y  de cuarenta y  seis años de edad, .m  
cita, llama y  emplaza á la madre del mismo Rosario Gutié
rrez, natural de Sevilla, para que en el término de diez diagf 
á contar desde que se inserte este anuncio en el Boletín 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se prese ate en este
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dicho Juzgado á fin de recibirle declaración en la indicada 
causa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva a 26 de Noviembre de 1888. =. Alfredo 
Aguayo, = P o r  su mandado, Licenciado Blas T. Toscano.

J—1507

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta
capital y su partido.

Hago saber que ea causa seguida en este Juzgado contra 
Antonio Prieto Rodríguez, natural y vecino de Gibraleón, por 
lesiones al súbdito portugués José Luis Ramos, se ha ..pro
nunciado sentencia <--ki 6 del actual por la Audiencia de esta 
capital, y por ella se condena á dicho Prieto, como autor del 
e x p r e s a d o  delito, á las penas de un mes y un día de arresto 
mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante igual tiempo y pago de las costas procesales.

Y  c o m o  quiera-que se ignora e l-paradero actual del oien 
dido Jo;é Luis Ramos, es por lo que se manda insertar el pre
sente edícto eu la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
e&ta provincia, para que dicho fallo llegue á conocimiento de 
aquel, á los. efectos oportunos.

Dado en Huelva á 28 de Noviembre de 1888, =  Alfredo 
Aguayo,=Por su mandado, Fernando Bel. J—7519

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital de Huelva y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
Francisco Valenciano López por Icriones á Francisco Reyes 
Accsfca, se cita, llama y emplaza á este último para que en el 
término de diez dLs, á contar desde que aparezca inserto este 
muncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  e M a 
drid, comparezca ante dicho Juzgado á fin de ser reconocido 
jor los facultativos; apercibiéndolo que de no verificarlo le 
E>arará*el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 29 de Noviembre de 1888.“ Alfredo 
igu ayo .=Por mandado de 8. S., Antonio Bergali.

J—7542

>D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción detesta 
sapital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
lía»de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
Manuel Suérez Martínez, de nación portugués, por fuga de la 
lárcel de San Bartolomé de la Torre é incendio, se le cita, llama 
f emplaza para que en el término de diez días, á contar desde 
qae aparezcan inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la indicada causa; 
ipercibiéadolo que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
laya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
riles como militares y dependientes de la policía judicial, pro- 
sedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en 
a cárcel de e^ta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 29 de Noviembre de 1888.=Alfredo 
Aguayo. =  Antonio Bergali. J—7543

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
¡apital de Huelva y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
i&usa que en este Juzgado se sigue por falsedad en Ja expen- 
iición de cédulas personales en la villa de San Bartolomé de 
& Torre, se d t», llama y emplaza á Luis Sáoehez González, 
Claudio Rodríguez, Juan Capada, Antonio González Victoria, 
5edro Chanta, Juana Rodríguez Carrasco, María San Pedro 
lolañcs, Tomás Egurrala, José Carrasco Marco, Salvador 
longueño y Antonio F^ria Martín, vecinos que han sido de 
licha villa, para que en el término de diez días, á contar des- 
le que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
a .provincia y G aceta  de Mad r id , ae presenten en este Juz
gado á prestar declaración en la indicada causa; apercibién- 
iolos que de no verificarlo les parará el perj aicio que haya 
ugar.

Dado en Huelva á 30 de Noviembre de 1888.:=Alfredo 
Aguayo.— Por su mandado, Licenciado Blas T. Toscano.

J-7574
JAR AN D ILLA

D. Federico Grande de Castilla y CoTtés, Juez de primera 
nstancia de. este partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que en este Juz_ 
>aáo se instruye expediente á instancia del Registrador de la 
sropíed&d interino que fué de este partido D. Casimiro Ló- 
>ez Jiménez, para que se le devuelvan 291 pesetas y 30 cénti
mos, que procedentes de la cuarta parte de honorarios tiene 
iepoBitadas en la sucursal del Banco de España de esta pro
ducía pa^a responder de su cargo, en el que se ha dictado 
providencia cu este día, mandando se anuncie la petición del 
sxpresado señor en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial, á 
In de que llegue á noticia de todos aquellos que teogan al
guna acción que deducir contra el D. Casimiro, lo verifiquen 
ientro del término de seis meses, á contar desde que tuvo lu
jar la inserción del primer edicto.

Dado en Jarandilla á 1.° de Diciembre de 1888.=Federico 
*rande.=E l Secretario de gobierno, Simón Riva. J—7575

L A  CAROLINA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
que han intentado robar al vecino de esta ciudad D. Carlos 
Barbeyto en la madrugada del día 15 del actual en la calle de 
Jardines de esta ciudad, donde se encuentra domiciliado di
cho señor, para que en el término de diez días se presenten en 
en-este Juzgado, á contar desde el día siguiente a! en que ten
ga efecto la inserción del presente en I&Gackta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento que de no 
vei ifiear’o les parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del referido autor ó au
tores del indicado hecho, y caso de ser habidos serán puestos 
á mi disposición con les seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 30 de Octubre de 1888.—Federico 
Escobar Altag^r—Por mandado de '3. S., por la Escribanía de 

. Vega, Juan Romero. J—7501

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
este día dictada-en el sumario que se sigue sobre incendio en 
la dehesa Baquetas, término de Navas de San Juan, ha acor
dado se cite á Doña Josefina Ruiz de la Prada, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Madrid, 
comparezca en este Juzgado, con el fia de ofrecerle la cauaa 
si quiere mostrarse parte ea ella y oírle acerca del valor del 
daño causado por el incendio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de la citada expido 
la presente, que firmo en La Carolina á 29 de Noviembre 
de 1888. Benigno Pousibet. J—7545

LA L ÍN

D. José Gil Mein , Secretario judicial del partido de 
La lín .

Cito á Francisco García, labrador y vecino de San Cristó
bal de la Peña, para que dentro del término de diez días com
parezca en esta sala de audiencia, sita en la O«sa Consistorial 
de esta villa, á prestar declaración en causa sobre lesiones á 
Andrea García; apercibí do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo acordó S. S. en provi
dencia de esta fecha, dictada en ^quel procedimiento.

Lalín 20 de Noviembre de 1888,— José Gil Mein.
J—7546

L A  PA LM A

D. Manuel Morón Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José-Soliero 
Domínguez, natural y vecino de Almonte, de treinta y tres 
años, jornalero, soltero, de e&tatura regular, color trigueño, 
ojos pardos, pelo castaño, barba poblada, cara regular, y ca
rece del dedo grueso de la mano derecha, de ignorado para
dero, para que en el término de trdnta días, á contar desde la 
inserción de este edicto, se presente en la sala audiencia del 
Juzgado, sita en la planta baja de la cárcel pública, según lo 
tengo ordenado en el sumario contra el mismo y otro por 
hurto, cuyo procesado se fugó de aquélla, donde se encontra
ba, preso provisionalmente; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo se interesa de la policía judicial y agen
tes á e la  Autoridad se proceda á su busca y captura y remi
sión á la referida cárcel pública con las seguridades conve
nientes.

Dada en La Palma á 29 de Noviembre de 1888. — Manuel 
M orón.=El Secretario, José Gómez,Nevado. J—7547

L A  RAM BLA

En el sumario que en este Juzgado y por mi Escribanía se 
instruye contra José Romero Paima por hurto de ropas á Do
lores Carrillo y Alc&raz, se ha mandado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Antonio de Uñarte y Alarcón 
citar por la presente á Antonio María Bsena Jiménez, vecino 
de Luque , que no ha sido encontrado en su domicilio, para 
que comparezca ante este Juzgado para prestar cierta decía- * 
ración dentro de los diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma d r id ; bajo 
apercibimiento de que si así no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, se 
expide la presente que autoriza el Sr. Juez expresado con su 
visto bueno, en La Rambla á 29de Noviembre de 1888.=V.°B .° 
El Juez de instrucción, Uñarte.=E1 actuario, Antonio López- 
del Moral. J—7548

D. Antonio de Uñarte y Alarcón, Juez de instrucción de 
esta villa de La Rambla y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey, en el que ad
ministro justicia, encargo á las Autoridades de la Nación y 
demás individuos que constituyan la policía judicial procedan 
á la busca de una yegua y trece cerdos de la propiedad res
pectivamente de D. Víctor Espinosa de los Monteros y de Don 
Joaquín del Castillo Parejo, que tuvo lugar el hurto en la no 
che del día 8 de Octubre último en el garrotal de D. Alvaro 
y cortijo del Viento, ambos en el término de Santaelia, cuyos 
semovientes cuyas señas se expre. arán, si son habidos los re
mitan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder fuesen encontrados si no justificasen su legítima ad
quisición ó no fueren de buena conducta y responsabilidad.

Así lo tengo acordado en el sumario que por hurta de d i
chos semovientes instruyo.

Dada en La Rambla á 2Pdé Noviembre de 1888 .=Antonio 
de Uriarte.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas de los cerdos.

Diez hembras y tres machos, todos negros, y con las dos 
orejas rasgadas, de unas siete arrobas de peso cada uno.

Señas de la yegua.

Pelo negro, de cuatro años, más de la marca y con un 
hierro. J—7549

LAS PALM AS

D. Rafael Bethencourt y Okvijo, Juez de instrucción del 
Juzgado déla ciudad de Las Palmas y su partido.

Por la presente cito, llamo y-emplazo á Tomás Viejo Infan
te, natural y vecino de esta ciudad en el pago da Zafira de 
treinta y ocho gños, casado, jornalero, sin que consten otros 
datos, para que en el término de quince días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid 
se presente en este Juzgado á fin de noLfic ríe la sentencia 
dictada en la causa seguida contra el mismo por lesiones, y 
para su ingreso en la cárcel del partido; apercibido que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, que caso de ser habido dicho individuo lo capturen y pon
gan á disposición de este Juzgado.

Las Palmas á 16 de Noviembre de 1888.=Rafael Bethen- 
eonrt.—De orden de S. S., José G. Rodríguez. J—7502

LEÓN

D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción de León y 
su partido.

Hago saber que en la noche del 18 al 19 de Octubre pasa
do ha sido robada la Depositaría de la Delegación de Hacien
da de la provincia de León, llevándose lo® autores valores 
hasta en cantidad de 20.720 pesetas con 35 céntimos en las 
clases siguientes: en timbres de comunicaciones dé las doce 
primeras clases, en timbres móviles especiales, en timbres 
móviles y en papel de pagos al Estado de clases 10.a y 11.a

Lo que se hace público por el presente encargando á todas 
las Autoridades y sus agentes y á las personas á quienes se 
lleven á negociar dichos efectos, que éstos con ios sujetos en 
cuyo poder obren si no justifican su legítima procedencia, los 
pongan á disposición de este Juzgado de instrucción.

León 28 de Noviembre de 1888.=Maxmel María Fidalgo.=  
Por su mandado, Eduardo de Nava. J—7520

M ADRID— CENTRO

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama á D. Carlos Abejón, cuyo actual para
dero se ignora, y que vivió últimamente en la calle de la Visi
tación, 10 y 12, piso tercero, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juzgado, á fin de hacer efectiva la 
multa de 25 pesetas que se le ha impuesto por falta de presen- 
tación á un j uicio oral.

Madrid 24 de Noviembre de 1888.=V.° B .°= R . Zapafa.= 
El secretario, Emilio J. Pérez. J—7434

D. José Rodríguez Zapata, 'Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción 
del distrito del Centro de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Gregorio An
gulo García, hijo de D. Fernando y  Doña Inés, natural de Ro- 
derno, partido de Haro, provincia de Logroño, de treinta y 
nueve años de edad, casado con Doña María Isabel Mayo, abo
gado, cuyo último domicilio fué calle de las Salesas, núm.4, 
principal, derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días se presente en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y practicar las demás diligencias 
necesarias en la causa que se le sigue por ocultación de bienes.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la prisión y conducción á la cárcel del refe
rido procesado, dándome aviso de haberlo efectuado.

Madrid 27 de Noviembre de 1888.=José Rodríguez Zapata. 
El secretario, Emilio J. Pérez. j — 7503

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del distrito del Gen tro de esta 
Corte,; se cita y llama á Res ti tuto Horgaz Carencero, vecino 
de Villanueva del Campillo, y que estuvo preso en la cárcel 
celular de esta Corte, para que en el término de ocho días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se sigue sobre muerte del confinado Basilio Morían es García, 
ocurrida en dicho correccional el día 19 de Julio último.

Madrid 28 de Noviembre de 1888.=V.0 B .°=  R. Zapata.— 
El secretario, Emilio J. Pérez. J—7521

MANACOR

D. Bartolomé Tous y Blanes, Letrado, Juez municipal de 
e> ta villa, encargado del Juzgado de instrucción de esta par
tido por traslación dél Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Baronet y Colom, casado, profesión del comercio, de 
veintiocho años de edad, vecino que fué de Barcelona, habien
do estado domiciliado desde Agosto de 1886 en Santa Móaica, 
número 2, pasaje letra J., Borell, núm. 56, piso cuarto, y 
Pórtico de Xifré, núm. 15, entresuelo, de la ciudad de Barce
lona, ignorando sus señas, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado *á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le si-
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gue sobre expendí ció» de billetes falsos del Banco de España; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los per
juicios á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades y funciona
rios de la policía judicial que por los medios que estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del indicado Enrique 
Boronety Colom y lo conduzcan á disposición de este Juzga
do con las seguridades-convenientes-, c&so de ser habido.

Man acor 28 de Noviembre de 1888.==Bartolomé T ous.=  
Ante mí, Rafael Ferrer. J—'7576

MARTOS
D. Pedro Higueras Sabater, Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc. '
P r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

sujetos desconocidos, cuyas señas son: de veintidós á veinti
cuatro años, uno de estatura baja, color blanco, viste traje 
negro y sombrero ancho del mismo color, con alpargatas; y el 
otro alto, delgado, color claro, viste pantalón de verano claro, 
chaqueta y chaleco Oscuros, sombrero de ala ancha también 
oscuro, y usa zapatos, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, á prestar declaración en la causa que se sigue 
sobre robo al Presbítero D. José Sil baña Burgos, vecino de 
Fuensanta, de tres paquetes de monedas de diez céntimos, 
cada uno con 20 reales, envueltos en papel de estraza, unos 100 
reales en pesetas y duros, *en los que iban cuatro monedas 
de50 céntimos en plata, y un esportillo con cuartos que as
cenderían á unos tres duros que aquél tenía; apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará.el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de los referidos sujetos y del dinero expresado, y 
siendo habidos los pondrán á disposición,de esta, Juzgado en 
la cárcel del partido con las seguridades convenientes.

Dada en Martos á 26 de Noviembre de 1888.=?edro Higue
ras S&bater.=Pür su mandado, Licenciado Juan Serrano.

_________  J—7550

D. Pedro Higueras Sabatery-Juezr.de instrucción de esta 
ciudad y partido.

Por la presente requisitoria se cita,.llama y emplaza á dos 
sujetos desconocidos, cuyas señas son: uno, pelo rubio, de es
tatura baja, pintado de viruelas, vestido con pantalón negro, 
capote pardo* sombrero hongo negro, armado con una esco
peta de sistema antiguo, y el otro un poco más alto que el an
terior, moreno, cara oval, pelo negro, siendo el vestido y el 
armamento idéntico al del anterior, llevando ambos abrigada 
la cabeza con pañuelos claros debajo del sombrero, cuyo ac
tual paraderp^y d^más circunstancias se ignoran,, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde-la inserción de la pre ente en la Ga c e ta  
de  M ad rid  y Boletín oficia lde laprovincia, á prestar decla
ración en la causa que se sigue sobre robo de metálico á 
Adriano Escabias Gallego, vecino de Valdepeñas, de Jaén, 
cuyo hecho tuvo lugar entre siete y ocho de la mañana del 
19 del corriente, en el sitio Puerto de Chircales, término de 
referida villa; apercibiéndoles que si no comparecen les pa
rará, el perjuicio que ha ja  lugar,.,

A l propio tiempo se ruega yencarga á todas Im Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca 
captura de referidos sujetos, y siendo habidos los remitirán á 
la cárcel de este pnrtido á disposición del Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dada en Martos á 27 de Noviembre de 1888.=Pedro Hi
gueras Sabater.=Por su mandado, Licenciado Juan Serrano.

J—7551
MONTORO

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo , Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, y por su menor edad en el de su Augusta 
madre la Reina Regente (Q. D. G .), ruego y encargo á todos 
los dependientes de las Autoridades y demás individuos de la 
policía judicial procedan á la busca de dos caballerías meno
res, cuyas señas á continuación se expresan, las cuales fueron 
hurtadas el día 14 ó el 15 de Octubre anterior en la dehesa de 
Córcome, sierra de este término, propias de D. Juan José de 
la Bastida, de esta vecindad, y captura de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su legíti
ma adquisición; remitiéndolas á mi disposición y con las se
guridades convenientes, á las cárceles de este partido.

Dada en Montero á 22 de Noviembre de 1888.= José F. 
Arroyo.=De orden de S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas de las caballerías.

Un rucho rucio, herrado recientemente en el lado izquier
do 4 e! pescuezo con nn&ímarea; de dos á tres años.

Y otro rucho de uno á dos años, negro completamente, y 
herrado en la propia forma que el anterior. J—7523

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción y de 

primer&'dnteta nek del partido dé Naval moral de la Mata;
Hace saber que habiendo fallecido en 23 de Mayo de 1886 

D.León Moj&noACobielIajv Registrador quefué da la propie 
dad de este partido desde el año.de 1872vvhastav el dé 1884; en 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 306 dé la ley Hi
potecaria y 277 de su reglamento, se anuncia por este cuarto

edicto, y se cita á las personas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra dicho Registrador, para que lo verifiquen 
dentro del término señalado en dichos artículos; haciéndose 
presente que éste fué' ei único Registro que el finado des
empeñó.

Dado en Navalmoral de la Mata á 29 de Noviembre de 
1888.=Edüardo Carmena y Valdés.=E 1 actuario, Domingo 
González. J—7552'

OLI VENZA
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pera, alias 

Papa aceite, para que en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción de éste ea el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se rdgue por hurto de una burra 
y varios efectos en la dehesa de Valdemoreno, en este término; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
remisión ála cárcel de esta ciudad de dicho individuo, cuya 
detención se ha decretado v su residencia y paradero se ignora, 
pero sus señas á continuación se fijarán.

Igualmente ruego á dichas Autoridades practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de la jumenta y efectos 
que al final se reseñarán,. y caso de ser habidos, se remitirán 
á este Juzgado, así como las personan en cuyo poder se en’ 
centraren si no justifican en debida forma su procedencia.

Dado en O’ ivenza á 28 de Noviembre de 1888.=Julián 
Huerta. = D e su orden, Domingo Para.

Señas iel detenido.
Nátur&l de Játiva; viste traje portugués, de buena estatu

ra, usa patillas largas ralas, algo tierno de ojos y buen color.
Reseña de la jumenta y efectos.

Una burra castaña oscura, cerrada, de alzada mediana, 
comida de ancas, con un lunaY en la paleta derecha.

Ua aparejo, forrado con piel de oveja negra.
Una jáquima de correa, con ronzal de cordel delgado.
Una manta de lana parduzca, con una lista blanca en cada 

orilla. J—7554
ORENSE

En * nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina, D, Darío Lago, Juez de instrucción de Orense.

Por la presente requisitoria se llama á Ramón Novoa y 
Novoa, soltero, labrador, de venticinco años de edad, vecino 
de Pazos de Monte, y Manuel González y González, soltero, 
labrador, de venticuatroaños de edad, vecino de San Martín 
distrito de Villamarín, siendo las señas del primero estatura 
alta, pelo negro, cejas y ojos ídem, color bueno; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de corte cruzado, remontado, dicho, 
pantalón de palo negro, sombrero de igual color, calza botas 
dé becerro: y las del segundo, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, color moreno; vis
te chaqueta y chaleco de doble fondo oscuro, con rayas casta
ñas, pantalón ablaneazado, sombrero de paño y calza borce
guíes, para que dentro del término de diez días comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado para prestar declara
ción de inquirir en cansa que se les sigue por lesiones; bajó 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial que, en el caso de ser habidos di- 
efios sujetos, sean detenidos y puestos á mi disposición en cia
se de presos en la cárcel pública de esta capital;

Orense 24 de Noviembre de 1888.=Darío Lago.=De su or« 
den, Gabriel Sote)o. J—7524

D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Vicente Araujo 
García, hijo de Josefa García de Regó, vecino del lugar de 
Cúrrelos, parroquia de Readegos y distrito de Villamarín, de 
estado soltero y de veinte años de edad, siendo sus señas per
sonales: estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, barba 
naciente, color bueno, el cual viste pantalón, chaleco y cha
queta de cutí color blanco y negro, sombrero de copa baja y 
calza borceguíes, á fin de que dentro del término de quince 
días comparezca en este Juzgado ó ante los Sres. déla Sec- 
cióu segunda del superior Tribunal de la provincia á defen
derse en la causa contra él y otro formada sobre lesiones con 
proyectil de arma de fuego á Domingo Fernandez; con aper
cibimiento que de no verificarlo, le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho: exhortando al mismo tiempo, en nom
bre de S. M. lá Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, á fin de que en sus res 
pectivos distritos se hagan las conducentes diligencias á con
seguir la captura deí sobredicho, y siendo habido se remita 
con el debido seguro por los puestos de la Guardia civil ó de 
cualquiera otro modo á disposición de este Juzgado, pues en 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Orense 27 de Noviembre de 1888.=Darío Lago = D e  orden 
de S. S-, Manuel Casas. J—7504

OSUNA.
D. Ramón Ruiz Yaner, Juez de instrucción de este partido,
Por el presente y término de diez días, contados desde su 

publicación, se cita, llama y emplaza á un hambre, de est atura 
y carnes regulares, moreno, como r de cincuenta años* cuyo 
nombre se ignora y que montado en un btirro oomo á l̂a unay 
de la tarde del día 2  dél Corriente, llegó áwlá' puerta de la casa 
sita en el Egfdo1 de esta población, habitada por Carmen-HD

dalgo Rodríguez á la que después de pedir agua para beber* 1 
la vendiólos pellejos ó zaleas sin sobar por el precio de 3 pe» 

í setas*
Asimismo se cita1 por igual término á dos hombres deseos* 

nocidos, que en las primeras horas dé la noche del 30 dé Oc
tubre último llegaron á la laguna del Oorquen, término1 de 
Martín de la Jara, dispararon un tiro al perro del reb ño que- 
allí apacentaba, de la propiedad de Juan Mo eoo Reyes; .y  se 
llevaron1 once ovejas y un borrego, para que comparezcan ante< 
este Juzgado á declarar en la c*usa que con tal motívese ins
truye; apercibidos éstos y aquél-de que si no lo verifican Iqép-. 
parará’el perjuicio?que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias encaminadas á averiguar .quiénes sean di
chos individuos y en el caso- de conseguirlo: procedan ála  
captura de lo&mismos y con las seguridades convenientes se
rán puestos á disposición de este Juzgado.

Dado en Osuna á 29 de Noviembre de 1888 =R am  5n Ruiz 
Yaner.=Ei Escribano, Manuel Moreno Yañez. J—7553

PADRÓN
D. Nissén González Val ?ú, Juez de instrucción en la villa 

de Padrón.
Por el presente cito en forma á'Manuel Leal Arés, vecino, 

de esta villa, y cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro de quince días se presente en este Juzgado por medio del 
Procurador y Abogado á ejercitar los recáenos que le conven
gan en causa que se instruye sobre muerte de su mujer Ma
nuela Peiteado, alias Antonia, y á manifestar á la vez si quie
re ser parte en ella y si renuncia 6 no á k  indemnización que 
por rszón de daños y perjuicios oueda corresponderá, de cuyo 
derecho se le interesa; bajo apercibimiento de que transcurri
do dicho término sin verificarlo continuará k  causa sus trá
mites, parándole los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dada en.Padrón á 28 de Noviembre de 1888.=Nisséa Gon~ 
zález.=Antcnio Vilar.. j __7555

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distrito? 

de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un hombre? 

que á las diez menos cuarto de la noche del día 5 de Agosto. 
último fué detenido en el arrabal de Santa Catalina y calle de. 
San.Magín por la fuerza de Carabineros, ocupándole un bulto 
de tabaco, y en cuyo acto manifestó llamarse José Bosch y 
Ferrat, para que en eliérmino de quince días, que se contarán 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado para declarar en. causa que se 
instruye por ante este Juzgado y Escribanía del indrascrito 
actuario.por el expresado delito de.contrabando; bsjo aperci
bimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que. 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades, así civiles 
como militares y funcionarios de la policía judicial, que por 
los medios que estén á su alcance procedan á averiguar el pa
radero de dicho Bosch, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Palma de Mallorca á 22 de Noviembre de 1888.=Rafae 
Alvarez Peralta. =A.nte mí, Antonio María Rosselló.

J—7577

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distritc 
de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Tomás y Alemany, hijo de Miguel y de Margarita., na
tural y vecino de Andraitx, de diez y siete años de edad, sol
tero, marinero, procesado por el delito de contrabando de ta
baco, en ignorado paradero, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este' 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á efectos de justicia, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar si no compareciere.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Lis Autoridades 
dispongan la busca y captura de dicho Tomás, y caso de ser 
habido lo presenten en este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Palma 27 de Noviembre de 1888.—Rafael Alvarez Peralta. 
Por mandado de S. S ., Guillermo Vidal. J—7505

PLASENCIA
D. Valentín Vílariño y Noguerol, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Isidoro González Ga

briel, natural de Geclavín, Comisionado de apremio contra el 
Ayuntamiento de Galisteo, para que en ei término de. diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración, 
en causa por injurias al Alcalde de Galisteo; apercibido que 
de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, en 
que queda conminado.

Dado en Plasenciá á 30 de Noviembre de 1888.=Valentín 
Viiariño.===Pór mandado de S* S., Ataaasio Sánchez Castillo*

¡ J— 7556
PURCHENA.

D.. José Díez'de Tejada, Juez de instrucción de este par
tido.*:

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Fernando»
: Túnez Fernández, natural y vecino de esta, ciudad,, soltero» 
jornalero* y quyaSidemás circunstancias se ignoran, el que se 
ha ausentado de su domicilio ignorándose su paradero* para



892 17 Diciembre 1888 Gaceta de Madrid.—N um. 352
fue en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
8l de la publicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a  
dbid, comparezca ante eite Juzgado á responder de los cargos 
fue le resultan en la causa que contra el mismo y otros se si
gue por delitos de falsedad y faltas electorales-; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para- si el perjuicio que baya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que procedan á la busca y captura 
del D. Fernando Túnez Fernández, y caso de ser habido, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Purchena á 22 de Noviembre de 1888.=José Diez 
de-Tejada.=Por mandado deS. S., Miguel Acosta. J 7525

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Manuel Daza y Aspe, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

Tilinte días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á la persona que en su poder se encuentren una burra 
parda, mediana, y otra pelo blanco, regular, ambas cerradas 
y con rfcbizacos en ambas orejas y herradas con hierro, que 
fueron hurtadas de la casa de José Macías Iglesias, vecino de 
Amalcázur en la noche del 15 al 16 del actual, para que se 
presenten con ellas en este Juzgado para declarar en causa 
que se sigue por el citado hecho; apercibidos qu8 de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
te» de policía judicial se proceda á la busca de citadas caba
llerías, y habidas, las pongan á disposición de este Juzgado 
ion las personas en cuyo poder se encuentren si no acredita
ren su legítima adquisición.

Sanlúcar la Mayor á 26 de Noviembre de 1888.= Manuel 
Baza.= Por mandado de 8. S., Mariano Rodríguez.

J—7579
SEVILLA—SALVADOR

D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de primera 
Instancia é instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
folo pregón ó edicto y término de diez días á Francisco Caro 
Gómez, soltero, camarero y de veintitrés años, de esta vecin
dad, Plata, núm. 5, residente en la actualidad en la villa y 
Corte de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, para que dentro de dicho término com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata- 
don, núm. 6, piso principal, á prestar declaración en causa 
que se sigue por detención arbitraria mismo, y al mismo 
tiempo ofrecerle el procedimiento, pues así lo tengo acordado 
en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para su debida publicidad, se inserta el presente y otros 
lie Igual tenor en Sevilla á 26 de Noviembre de 1888.=Vicen- 
te R. Zapata.= El actuario, Licenciado José Muñoz.

J—7506
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo González 
Paz, de veinticinco años de edad próximamente, conocido por 
ü  hijo de Patas Tuertas, siéndolo de Manuel y de María, de 
esta vecindad, soltero, sin ocupación, de regular estatura, na- 

m  y barba regulares, boca grande, regulares carnes, usando 
traje de americana oscura con sombrero de ala tendida an
cho, para que en el término de quince días, contados desde la 
última publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
c i e s  en Huelva, Badajoz, Cáceres y esta provincia, se pre
sente en la cárcel nacional de esta ciudad para prestar inqui
sitiva en causa por lesiones graves á Antonio Bajuelo y Gu
tiérrez; apercibido que pasado sin que lo verifique será decla
mado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción de 
lalación  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en el 
de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
á que 88 sírvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos 
para que por la \ olicía judicial se proceda á la busca y captu
ra del referido Justo González Paz, conduciéndole con las 
seguridades convenientes á la cárcel nacional de esta ciudad 
4 disposición de este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran- 
da expido la presente en Sevilla y Noviembre 22 de 1888.= 
£©íié de Lezameta.=E1 actuario, Garlos de Moliní. J—7526

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción dej 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áMa- 
auelSánchez Mateos, que habitóla casa núm. 7 accesorio de 
la calle de Inieste, el cual fue encargado de la Administración 
de loterías de D. Salvador Escudero, situada en la calle déla 
Universidad, casado, como de treinta y nueve á cuarenta años 
év edad, y cuyas * eñas personales son: estatura regular, color 
Manco, pelo, cejas, pestañas y barba castaños oscuros, ojos 
pardos, nariz un poco larga, usa patilla larga, vistiendo de
centemente; y según noticias se encuentra en el Viso de Alcor, 
de donde es natural, para que en el término de veinte días, 
fue empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en 
q u e  la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de 
ffte Juzgado, situados plaza de la Contratación, núm. 6, é

responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la captura del referido Ma
nuel Sánchez Mateos, y habido, con las seguridades debidas lo 
dejen en la cárcel pública de esta capital á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día en la 
indicada causa.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de 1888.=José de Leza- 
meta.=El actuario, José M. de Chiclana. J—7527

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Diciembre de 1888.
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire.
dei . = =

barómetro TBEMÓMBTKO DIKICCIOIf ESTADO 
aUiíAS reducida ^

á 0o y en Húmedo- y clase del viento, del eíelo¿
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 705*97 5*7 4*8 NE... Brisa.. Cubierto.
9 mañana... 707*39 7*2 5‘8 NE. .. Id. lig. Idem.

12 del día. .. 707*27 11*0 8‘4 ENE.. Brisa.. Casi cub.°
3 de la tarde. 706*46 10*7 7*8 E. . . .  Id. fte. Idem.
Sdelatarde. 707*26 9'0 7*2 ENE.. Brisa.. Cubierto.
9 de la noche 707*73 7*8 6'5 NE... Idem.» Casi cub.®

Temperatura máxima dei aire, i  ía sombra   117
Idem mínima...................................     48

Diferencia..........................     6*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 47* 1

Diferencia  ...............................................    29*0
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á i&

tierra vegetal ó laborable..........................     17*2
Idem mínima, i d .       4 0

Diferencia............................................................... 13*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)........................................................................  326
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................... . 2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................  +■ 0 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de te Península? á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, a las siete, el dia 
16 de Diciembre de 1888.

Altura Direcbarométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura ción Estado latade

LOCALIDADES 7 al nivel en grados dal
del mar en centesi- del ciato, de la mar,
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 768*3 8f3 SO ... Calma. Casi cub.°. Tranq.8
Bilbao  766*9 8*8 SO ... Idem.. Cubierto.. Idem.
Oviedo  763*9 8*4 E. . . .  Brisa.. Idem. . . . .  *
Coruña(7h.) 764*3 12*8 ENE.. Viento Nuboso... Picada.
Santiago.... 763*6 8*1 NE... Brisa.. Cubierto.. »
O rense..... 765*6 5*0 S Calma. Idem  w
Pontevedra..
Vigo  763*0 12*6 E. B.afte. Nuboso. .. Tranq.»

Oporto  763*8 10*1 E ....* Viento. ídem. . . . ,  Idem.
Lisboa (8 h.) 757*6 10*0 NE. ..  Idem.. Cubierto... Idem.
Cáceres.. . . .
Badajoz  758 1 10*0 E. . . .  Brisa.. Idem  »

S.Fern.(7h.) 760*2 12*6 ESE.. Viento. Idem.. . . .  Oleaje.
Sevilla  759*6 13*4 SE. .. Calma. ídem  »
Málaga  762*4 14*0 E.Viento Nuboso, . .  G. oleaje
Granada.... 762*3 9*4 S O ... Calma. Id e m ...., »

Alicante.... 765*2 10*6 SE ... Brisa*. Id e m ...,. Oleaje.
Murcia  762*7 6l4 $0. .. Calma. Cubierto,, »
Valencia.... 764*2 130 NO... Idem.. Nuboso... »
Palma  762*3 13*0 NO... Idem.. Cubierto.. Tranq.*
Barcelona...

Teruel  765*1 3*4 N. . . .  Idem.. Idem. . . . .  »
Zaragoza... 766*5 8*9 NO... Idem.. Idem  *
Soria  765*3 5*4 SE. Idem.. Nuboso. ., »
Burgos  768*6 4*6 NE... Idem.. Cubierto., »
León   765*2 3*4 NNE.. Idem.. Idem  *
Valladolid.. 765*6 8*0 E. . . .  Brisa.. Nuboso, .. *
Salamanca.. 761*4 6*6 S E ... Viento. Idem. . . . .  »
Segovia  765*6 3*0 SO ... Idem.. Idem. . . . .  . *

Madrid  765*7 7*2 NE... B.a lig. Cubierto. . »
E scorial.... 768*6 5*0 NE. .. Calma. Idem  ®
Ciudad Real. 764*4 4*4 S E ... Idem.. Despejado. »
Albacete.... 765*8 6*5 » Idem.. Cubierto.. *

París  772*8 0*1 NE... Brisa,. Despeiado. »
Gris-Nez.... 773*5 5*0 N E... Idem.. Cubierto. . »
St. Mathieu. 772'9 6*0 ENE.. B.a fte. Despejado. »
íslad‘Aix... 769*5 3*3 E. . . .  Viento. Nuboso... »
B iarritz.... 766*0 6*9 E . . . .  Brisa.. Cubierto.. *
Clermont. .. 770*7 — 1*4 NO... Calma. Despejado »
Perpiñán. .. »
Sicie  765*4 8*5 E. . . .  B.a fte. Cubierto.. »
Niza............. 767*6 9*4 SE. .. Idem.. ídem. . . . .

Roma  772*3 5*4 N. . ..  Brisa.. Idem. . . . .  »
Nápoles  770*6 4*0 SSE., Calma. Despejado. w
Pafermo., . .
Malta. . . . . .

RETRASADO —  Día 15.
Barcelona...) 762*2 | 11*4 jNNO. .|B.a fte. jLluvioso. . ¡Agitada.

D irección  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo » .

Según dato» recibidos de las capitales, que no pudieron 
ser incluidos hasta las once de la noche de anteayer, llovió en 
Gerona, Teruel, Huelva y Málaga. Según los recibidos hasta 
las once de la noche de ayer, ha llovido en Badajoz, Cáceres, 
Córdoba, Valencia, Bilbao, Huelva y Sevilla.

Faltan datos de Almería, Cádiz, Ciudad Real, Santander y  
Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 150 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 peseta» el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2C50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo..
(Jarhanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á'0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo- 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Beses degolladas.
Número.

Vacas......................... ... ........................  230
Carnero#.  ...............................................265
Terneras.........................     100
Cerdos................... .................................. 330

T o t a l ............................. 925

Su peso en kilogramos  .......... 90.533

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*04 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*63 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi~ 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.............................   3.150*60
Segovia.........................................  909*13
Norte...........................................  6.798*49
Bilbao...........................................  1.884*09
Aragón................    1.017*70
Valencia............. ........................  4.310 22
Mediodía..................   19.337*47
Ciudad Real.................................  3 426*16
Imperial.......................................  735*18
Arganda.........  ............................  185*40
Correos.......................................... 8*71
Matadero de vacas................  14.857*36
Idem de cerdos.............................  11.904*30

T o t a l ............................  68.524*81

Msdrid 15 de Diciembre de 1888.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de Ja G a c e t a  la primera 
hoja del pliego 1 .° de las sentencias del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem. . . ,  ........... 12‘50

SANTOS DEL DIA

San Lázaro, Obispo, y San Franco de Sena. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Espíritu Santo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 29 de 
abono.—Turno 1.° impar.— Carmen.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 43 de abono.— 
Turno 1.° impar (7.° lunes de moda).—Entre bobosandaeljuego.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 3.a—Turno 2.°— 
Gloria.

ESLAVA.—Alas ocho y media.—Los inútiles.—Bazar del 
Cisne (estreno).—Los trasnochadores.—El gorro frigio.

MARTÍN.—A las ocho y media.—Salón Eslava.—Lucifer.— 
Santo y seña.—Niña Pancha.


